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1. DATOS GENERALES DEL TALLER.

1.1. Antecedentes.

En Centro América y el Caribe se están realizando esfuerzos de distinto tipo y por diversos actores para reconocer el valor de mercado del agua, considerando a este recurso como un servicio ambiental vinculado a la conservación de los bosques. Sin embargo, aún sigue siendo un gran desafío identificar y documentar iniciativas tanto a nivel local como nacional que apliquen mecanismos de compensación que relacionen bosques con agua.   
El Comité Técnico de Bosques -CTB- de la Oficina Central de la Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y la Organización –FAO-, reunido en Marzo de 2008, recomendó que el Mecanismo para los Programas Forestales Nacionales, conocido como Facility, liderara una iniciativa para documentar e intercambiar información de las experiencias que existen para promover el principio de pago ó servicios compensatorios por la contribución del bosque al suministro de agua.

La iniciativa dio inicio en mayo de 2008 con la realización de un foro electrónico para comenzar la discusión regional sobre el tema.  El foro se desarrolló en un periodo de cuatro semanas, estructurándose en forma de preguntas para orientar la discusión, a razón de una por semana.  Se tuvo una amplia participación durante las cuatro semanas del foro, contabilizándose más de 4,200 visitas, 80  personas registradas y participantes de Belice, Costa Rica, Cuba, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y República Dominicana, así como expertos internacionales, quienes hicieron un total de 101 aportes. 

La iniciativa continuó con la realización de estudios de caso en los diferentes países de la región.  Los casos para documentar fueron seleccionados con base en la relevancia planteada durante el foro y fueron elaborados siguiendo un formato común.   En los países que contaban con un número suficiente de estudios de caso, se organizaron talleres nacionales para compartir y discutir las experiencias documentadas en los estudios de caso.

Finalmente con la realización del Taller Regional concluye la primera parte de la iniciativa, la cual ha sido facilitada por FAO Facility.  En la segunda parte de la iniciativa se espera apoyar a los países de la región en la implementación de manera operacional en el nivel nacional de los mecanismos de compensación a requerimiento de estos.

1.2. Objetivos del Taller.
· Intercambiar experiencias y lecciones aprendidas de la implementación de los casos de estudio documentados para la región en el marco de la iniciativa.

· Discutir sobre potenciales aplicaciones de las experiencias exitosas en otros sitios de la región.

· Analizar y consensuar los elementos clave para la preparación de un documento de síntesis de las experiencias implementadas en la región.
1.3. Participantes en el Taller. 
· Países socios del Facility: Puntos focales Facility y responsables del tema agua de Belice, Cuba, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y República Dominicana.
· Otros países: Costa Rica, México.

· Organizaciones regionales: Coordinadora Indígena Campesina de Agroforestería Comunitaria –ACICAFOC-, Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza –CATIE-, Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo –CCAD-.

· Participantes de Guatemala como país anfitrión.

· Coordinadores nacionales del Programa de Pequeñas Donaciones de Naciones Unidas para el Desarrollo -PPD-GEF/PNUD-.

· FAO Facility.

El listado completo de participantes se presenta en el Anexo 2.
2.  ESTRUCTURA Y EXPECTATIVAS DEL TALLER.
2.1. Estructura del Taller.

El Taller fue estructurado para ser desarrollado en siete sesiones.  La sesión uno consistió en la apertura del evento, lo cual incluyó las palabras de las autoridades invitadas así como la presentación de los participantes del taller.  Las sesiones dos y tres constituyeron la parte central del evento y en ellas se mostraron la mayor parte de los estudios de caso elaborados en el marco de la iniciativa.
La síntesis de los estudios de caso fueron presentados siguiendo un orden por país.  Para explicar cada caso se utilizó la tabla de síntesis del caso, para lo cual los expositores dispusieron de un lapso de 10 minutos, luego de lo cual se concedió un tiempo de 10 minutos para la discusión grupal en torno al caso mostrado. Se conformaron de manera aleatoria siete grupos de trabajo

Para la discusión de los casos de estudio se contó con una guía de tres preguntas, siendo estas las siguientes:

-  Cuales son los elementos clave para que el caso funcione?

-  De qué forma puede mejorarse el caso para hacerlo sostenible?

-  Preguntas abiertas.

La sesión cuatro trató de reflexiones y acciones a nivel regional y fue abordada partiendo de una presentación realizada por Róger Madrigal, discusión que fue facilitada por Claus Eckelmann.
La sesión cinco consistió en una visita de campo para conocer la experiencia de los estudios de caso Finca Santa Elena y cuenca del río Xayá, ambos desarrollados como parte de la iniciativa.   

En la visita se pudo conocer en forma directa los aspectos relevantes de ambas experiencias; para el caso de Finca Santa Elena se contó con la participación de miembros del comité de agua de “La Giralda”, una de varias comunidades que tienen un acuerdo con la Finca Santa Elena para el abastecimiento de agua y realización de tareas en la zona de captación hídrica en compensación.  
La segunda etapa de la gira de campo consistió en una visita al sitio de almacenamiento de agua del proyecto Xayá, que abastece a la ciudad de Guatemala y es administrado por la Empresa Municipal de Agua de esa ciudad –EMPAGUA-.  En la visita, personal del Programa para la Reconversión Productiva Agroalimentaria del Altiplano –PARPA- del Ministerio de Agricultura de Guatemala, dieron una explicación sobre los esfuerzos que se realizan para concretar un esquema de compensación ambiental entre la Empresa de Agua y la Asociación de proveedores del agua ubicados en la parte alta de la cuenca del río.

La sesión seis del taller se dividió en dos partes.  En la primera se tuvo una serie de presentaciones sobre varias iniciativas que se desarrollan en la región, las cuales pueden ser aprovechadas para hacer avanzar las experiencias mostradas con los estudios de caso.  Las presentaciones fueron las siguientes:

-Cómo vincular las iniciativas locales de compensación que relacionan bosques con agua con iniciativas globales relacionadas al cambio climático, a cargo de Ronnie de Camino. 

- Posibilidades del PPD-GEF/PNUD para apoyar estas iniciativas a nivel nacional a cargo de Juan René Guzmán, Coordinador del Fondo Global para el Ambiente de Naciones Unidas –GEF- de El Salvador.  

- Metodología para implementar Pagos por Servicios Ambientales –PSA- hídricos desarrollado por el Fondo Mundial para la Vida Silvestre –WWF-, a cargo de Miguel Martínez.
La segunda parte de la etapa seis consistió en el trabajo en grupos sobre acciones futuras y responsables para multiplicar y mejorar los casos, oportunidades, limitaciones u obstáculos, lo cual fue facilitado por Jhony Zapata, Claus Eckelmann, Marco Bóscolo, Róger Madrigal y Boris Méndez.

En la tercera parte de la etapa seis se realizaron una presentación en plenaria del trabajo de grupos.

Finalmente la etapa siete consistió en el cierre del evento a cargo de Edwin Oliva en representación del INAB y de Jerker Thunberg en representación de FAO Facility.

El detalle del Programa completo del Taller se presenta en el anexo 1 de este documento.
2.2. Expectativas del Taller Regional.
Las expectativas de los participantes del Taller Regional fueron planteadas en la primera sesión del mismo a través de los discursos de las autoridades que conformaron la mesa de apertura del evento, así como por lo que cada uno de los participantes manifestó en la auto presentación durante esta primera sesión de trabajo.

En la inauguración se contó con la presencia de invitados especiales, quienes dirigieron un mensaje a los participantes del Taller.  La apertura oficial se tuvo la participación del señor José Pinzón en representación del Alcalde de Tecpán, del Gerente del Instituto Nacional de Bosques de Guatemala –INAB- Ingeniero Josué Morales, del Ingeniero Maynor Estrada de la Representación de FAO en Guatemala así como del señor Jerker Thunberg, Gerente de FAO Facility.

En su intervención, el señor José Pinzón, en representación de la Municipalidad de Tecpán, envió un fraternal saludo a los participantes, resaltando el carácter multilingüe del municipio, el cual constituyó la capital del Reino Cakchiquel, así como la primera Capital de Centroamérica.  
Por otro lado indicó que el municipio realiza una lucha por el manejo de sus recursos naturales, particularmente en el Astillero Municipal con una superficie de 33 caballerías, el cual forma parte de la zona de captación hídrica del río Xayá, que abastece a 400,000 personas en la ciudad de Guatemala, área que está siendo administrada con el apoyo del INAB y del Ministerio de Agricultura, visualizándose a futuro la conformación de un esquema de pago por servicios ambientales; manifestó que desafortunadamente no se ha logrado un acuerdo con la Empresa Municipal de Agua de Ciudad Guatemala –EMPAGUA-, empresa que actualmente esta protestando por la contaminación de las aguas del río Xayá.

El señor Thunberg en su alocución manifestó su satisfacción por la realización del evento.  Agradeció al grupo del Programa Forestal Nacional –PFN- de Guatemala y al INAB por la organización del evento.  Explicó que el taller es una actividad esencialmente de trabajo para compartir, construir y generar ideas concretas para impulsar el tema de la vinculación entre bosques y agua.  Indicó que la parte productiva forestal es bien aceptada a nivel internacional pero que el componente ambiental de los bosques se ha centrado en Carbono pero no así en otras funciones ambientales del bosque como el vínculo con agua que ya requiere más atención.

El Ingeniero Maynor Estrada recordó que el taller es la conclusión de la primera etapa de la iniciativa y que previamente se realizó el foro electrónico, la elaboración de estudios de caso en cada país, así como talleres nacionales en algunos de los países.  Explicó que los resultados de la discusión del taller serán presentados en el próximo Congreso Mundial Forestal a realizarse en Argentina durante el segundo semestre de 2009.   Indicó que la búsqueda de mecanismos financieros es un desafío y que FAO junto a PNUD trabajan en el tema de sequías en el marco de cambio climático.  En el caso de la iniciativa Bosques y Agua para Guatemala, la FAO ha trabajado de manera conjunta con el INAB.
El Ingeniero Josué Morales resaltó la importancia del taller para la búsqueda de fórmulas viables de vincular al bosque con los recursos hídricos.  Reconoció el apoyo recibido de FAO hacia el sector forestal de Guatemala, apoyo que viene desde los años 1960, siendo el propio INAB producto de este apoyo.  Indicó que la realización del taller en Tecpán obedeció a que 2 de los estudios de caso realizados en Guatemala se encuentran en las cercanías del lugar del evento.  Agradeció la participación a todos y les deseó una fructífera jornada.
La sesión uno del Taller concluyó con la auto presentación de los participantes, la cual fue facilitada por Claus Eckelmann, de la Oficina Forestal Subregional de FAO para el Caribe.  Cada participante se presentó ante el grupo respondiendo a cuatro planteamientos: (i) Quién soy (nombre, origen, afiliación), (ii) Antecedentes con la gestión de agua y bosques, (iii) Importancia del tema según la visión personal y (iv) Qué espero del taller.
3. PRESENTACIONES ORIENTADORAS DE LA DISCUSION.  
A manera de crear un marco orientador para la discusión grupal sobre los estudios de caso mostrados en el taller así como de posibles acciones en cada país para dar seguimiento a las iniciativas de compensación que vinculan bosques y agua, previo a iniciar la discusión grupal, se realizaron cuatro presentaciones, dos de ellas a cargo de expertos regionales, desarrolladas por Róger Madrigal y Ronnie De Camino, quienes plantearon elementos útiles para un análisis de condiciones para alcanzar sostenibilidad de los mecanismos de compensación así como de oportunidades de vincularlos a iniciativas globales.  Las otras dos presentaciones, a cargo de Miguel Martínez y René Guzmán, mostraron dos iniciativas regionales que facilitan o implementan mecanismos de compensación en la región. 
3.1. Presentación de Ronnie De Camino: Sugerencias de cómo vincular Mecanismos locales de compensación Bosques-Agua con iniciativas Globales en el marco de cambio climático (REDD y otras).
El proceso Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación -REDD- aún no ha sido bien definido y de continuar así puede pasar a la historia sin causar impactos relevantes; somos los ciudadanos, los países, los que debemos apropiarnos de estas iniciativas y aprovecharlas haciendo que funcionen.

Considerar que los bosques son ecosistemas con funciones múltiples y simultáneas   que incluyen entre otras: producción (madera y no maderables con mención especial a la leña por su aporte en la calidad de vida y como principal fuente energética en algunos países de la región), agua para diversos usos, biodiversidad (intra  específica, ínter específica y de ecosistemas), detener la desertificación, paisaje multicomponente como un valor por si mismo.

Las amenazas al bosque son degradación, deforestación, deterioro de suelo y paisaje, impactos negativos al agua (cantidad, calidad, desregulación del flujo y disponibilidad), cambio climático, aumento de vulnerabilidad ambiental.

REDD es un asunto de proactividad, meterse desde el inicio pero el tema es complejo y requiere un esfuerzo consistente de capacitación, visualizando oportunidades a futuro; se debe aprender a hacer uso de herramientas disponibles para abordar el tema.  Se ha detectado que son los intermediarios quienes mas se han beneficiado de la capacitación, por lo que se busca incluir más a Gobiernos y a Organizaciones Locales por medio de 4 cursos que CATIE está planificando implementar durante 2009, buscando fortalecer más a actores directos que a intermediarios.

REDD está pensado para aplicarse a nivel nacional en sentido de definir una estrategia de país cofinanciada internacionalmente.  REDD busca aportar a cambio climático pero también a reducir pobreza; deforestación evitada que debe llegar hasta el nivel de base.

Es más barato aplicar mecanismos que permitan mantener el carbono en los bosques por medio de manejo forestal integral.  Esto conlleva aplicar el enfoque de paisaje, gestión del territorio (cuenca hidrográfica) que es mucho más que solo agua, hay otros tipos de cobertura que aportan al tema, como pastos.  Por tanto el énfasis debiera ser hacia el manejo forestal con enfoque integral que incluya sistemas agroforestales, conservación de suelos, manejo de plantaciones y de bosques naturales.  Por tanto no se trata solo de pagar por el agua sino por otros servicios ambientales, dentro de lo cual el agua es un componente pero no el único.

¿Degradación o deforestación?  Una reducción de hasta 30% de la cobertura forestal original del dosel se considera degradación; de allí en adelante es deforestación.

REDD y participación: facilitar involucramiento informado de actores nacionales incluyendo comunidades, universidades, Organismos No Gubernamentales –ONGs-.  Se debe alentar para que REDD trabaje para la gente.  Los organismos financieros internacionales debieran alinear sus acciones en torno de esto.

Nest approach: estrategia de anidamiento.  Los países para ingresar a REDD requieren comprometerse a reducir emisiones con metas nacionales claras.  Para alcanzar este objetivo es mejor iniciar a pequeña escala con empresas, sectores, cuencas prioritarias, para ir subiendo a escala de región y finalmente a escala de país.  Para aprovechar oportunidades que llegan de fuera hay que fortalecer internamente las acciones dentro de cada país.
La iniciativa de Mecanismos de Desarrollo Limpio -MDL- no ha funcionado para bosques porque es muy complicado aplicar; solo hay un proyecto operando dentro de este mecanismo en el mundo y está en China.  Sin embargo REDD puede funcionar pero sobre la base de manejo forestal, lo cual requiere que los profesionales forestales se involucren urgentemente y para ello primero hay que saber de que se está hablando.

3.2. Presentación de Róger Madrigal: Consideraciones generales para el diseño e implementación exitosa de Mecanismos de Compensación Ambiental (Pago por Servicio Ambiental –PSA-).
Se proponen una serie de principios más que una receta porque no hay un solo esquema de cómo hacer PSA, no hay talla única porque cada situación particular tiene condiciones propias.  Los casos mostrados para la región en el taller, reflejan una fuerte variación de escalas, tipos de actores que requieren enfoques distintos (industrias deben ser abordadas muy diferente a pequeñas comunidades rurales por ejemplo), modelo de gestión y grado de participación estatal.
Las condiciones de éxito para un mecanismo de PSA o compensación depende de una serie de factores interrelacionados: financiero, credibilidad, participación, voluntad política.

PSA no es una panacea para resolver problemas ambientales ni de pobreza; por tanto una combinación con herramientas de regulación directa o políticas complementarias es indispensable.  Además, se debe buscar complementación con iniciativas globales por ejemplo REDD.
PSA debe incluirse dentro de esquemas de gestión integrada a escala mayor como cuenca hidrográfica o manejo de paisaje.  

PSA conlleva cambio de mentalidad: es un proceso social que implica negociaciones, requiere reeducarnos para comprender la dimensión económica y social del ambiente, lo cual toma tiempo.

Enfoque de demanda: a largo plazo beneficiarios deben aportar con dinero o con especie pero además involucrándose, participando en el diseño; el modelo de compensación debe construirse a partir de apropiación local evitando imposición.

Obstáculos clave: 

- Priorizacion de áreas; relacionar usos del suelo y Servicio Ambiental Hídrico –SAH- cuantificar costos - beneficios.  
- Los mercados no funcionan bien para el Pago del Servicio Ambiental Hídrico -PSAH- (son imperfectos), en muchos casos solo hay un potencial demandante y por tanto la regla de oferta y demanda no funciona.

- Se requiere adaptación (evaluación para mejora continua), flexibilidad, credibilidad (si no existe no habrá disponibilidad al pago ni a proveer el servicio).

- Sostenibilidad financiera es la preocupación fundamental.

Falta mucho por aprender: la mayoría de iniciativas mostradas son muy jóvenes.

Principios para la acción: son procesos sociales y por tanto dinámicos, orden no necesariamente secuencial, es flexible, diseño adaptativo.

	Etapa
	Explicación

	Definir objetivos

Diagnóstico General
	¿Para qué servirá el PSA?

¿Existe o no otra herramienta de política que sea más efectiva?

	Condiciones facilitadoras


	- Marco legal y político.
- Ausencia de incentivos perversos.
- Rol del Estado: provisión de 

  información, voluntad y continuidad 

  política.

- Participación ciudadana.

- Seguridad en la propiedad de la tierra.

	Diseño de la herramienta (Mecanismo)

	- Valoración económica.
- Diseño del esquema de cobro-pago y 

  administración.

	Implementación

	- Gradual y pragmática.
- Apoyo externo puede servir.
- Asegurar participación plena de actores.

	Evaluación

	- A partir de estudios de línea base.
- Permite ajustar la implementación.


El rol del Estado es clave, ya que directa o indirectamente impacta casi todas las condiciones facilitadoras que generan el entorno al PSA.  Ejemplo: aun cuando no exista una ley de aguas, eso no quiere decir que no se pueda hacer PSA.
Etapa de diseño de la herramienta (diseño técnico): en algunos casos es necesaria, en otros no.  Conlleva una serie de elementos:

	Elemento


	Pregunta orientadora

	- Análisis biofísico: oferta actual y 

  potencial del servicio hídrico.
- Seleccionar áreas críticas (escala).
- Relación de usos del suelo mas 

  deseable en función de SAH.
	¿Cuanto?

¿Dónde?

¿Qué hacer?

	- Medición de costos para proveer el SAH.

	¿Cuanto pagar?

	- Identificar y medir la demanda concreta 
  del SA.
- Que % del cobro sirve para SA y cuanto 

   falta (brecha)?
	¿Cuanto cobrar?

	Creación de un marco operativo reduciendo al mínimo el costo transaccional.
	¿Cómo?


Respondiendo a la pregunta de dónde: 
- Servicios globales (carbono) o servicios locales (agua).
- Definición de la escala de trabajo.
- Precisión versus costos.
- A menores recursos financieros se requiere mayor precisión de la inversión.

- Credibilidad: beneficiarios del agua exigen retorno de sus aportes.
Respondiendo a la pregunta de cuanto cobrar?

- Sostenibilidad financiera es el punto débil de los PSA.

- Muchos mercados de PSA tienen pocos demandantes que suelen aportar 

  globalmente poco.

- Contribuciones voluntarias versus contribuciones obligatorias: buscar 

  complementariedad y permanencia.

- Desarrollo de mercados: ¿Cómo aumentar la demanda?

                                           ¿Es posible mercadear?

                                           ¿Cual estrategia seguir?

  Algunas ideas:   -Clave demostrar beneficios.
                            - Mostrar que es un buen negocio (reduce costos, aumenta 

                              rentabilidad de empresa, menor riesgo de impactos ambientales 

                              negativos).
                           - Imagen pública puede mejorar: responsabilidad social empresarial.
                           - Capacidad de negociación y liderazgo es clave para negociar con 

                              empresas industriales: equipo técnico competente que sepa leer el 

                              momento para aumentar recaudaciones.

Fase de implementación.

- Los ejemplos exitosos han hecho implementación gradual y pragmática.

- Apoyo de actores externos con fondos semilla, acompañamiento en capacitación es positivo pero puede ser negativo si impone esquemas, suplanta la responsabilidad local.   ¿Cómo neutralizar lo negativo del apoyo externo?  Asegurando la participación local en el diseño del mecanismo.

Evaluación.

- PSA es una herramienta dinámica que debe evaluarse a partir de estudios de línea base.

3.3. Presentación de Miguel Martínez Tuna: Metodología para implementar Programa Piloto de PSA Hídrico en 5 países de América Latina, África y Asia, financiado por CARE, WWF y el IED.
Esta iniciativa que es cofinanciada por varias entidades internacionales, ha desarrollado una metodología de cómo generar un esquema de PSA hídrico.  Se buscan usuarios que puedan pagar y proveedores de agua en situación de pobreza para vincularlos, fortaleciendo la capacidad de negociación de comunidades pobres.  
La iniciativa está estructurada para desarrollarse en tres fases: (i) Determinar si hay potencial, (ii) Establecer el mecanismo, (iii) Fortalecer a actores locales para que continúen ejecutando el mecanismo cuando concluya el apoyo de las ONGs.  El objetivo general es lograr un acuerdo voluntario de negocio entre las partes.

La iniciativa en Guatemala ha generado una serie de documentos técnicos que incluyen entre otros, procedimientos de valuación del servicio ambiental, análisis del marco legal del país para abordar el tema, una guía técnica para evaluar los recursos naturales en cuencas hidrográficas.

3.4.   Presentación de René  Guzmán (PPD- GEF/PNUD El Salvador): Posibilidades del PPD- GEF/PNUD para apoyar estas iniciativas a nivel nacional a cargo de Juan René Guzmán, Coordinador del GEF de El Salvador.  
El Programa de Pequeñas Donaciones de Naciones Unidas –PPD-, es implementado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo –PNUD- y ejecutado por la Oficina de Naciones Unidas de Servicios para Proyectos –UNOPS- con recursos del Programa Mundial para el Ambiente –GEF-.
El Programa tiene presencia en más de 100 países y su objetivo es generar beneficios ambientales en áreas de acción focalizadas del GEF con organizaciones de base.  Los temas que se consideran son biodiversidad, cambio climático, aguas internacionales, degradación de tierras y eliminación de compuestos orgánicos persistentes.

Se trabaja con donaciones de hasta 50,000 dólares Estadounidenses por cada fase operativa; los beneficiarios principales han sido comunidades de base y ONGs.  Es un programa de alta efectividad, con un 90% de proyectos bien ejecutados, 80% de los cuales tienen continuidad luego de concluir el apoyo del PPD y un costo administrativo de 7%.  
El Programa de Pequeñas Donaciones está buscando generar un mejor vínculo entre los puntos focales del Facility y el PFN en los diferentes países de la región.  Los fondos aunque son pequeños montos han demostrado ser muy funcionales, y se ha probado que son más efectivos en relación a grandes proyectos.  El PPD ejecuta tan solo el 5% del presupuesto del GEF.

4.  DISCUSION GRUPAL.

4.1. Análisis en Grupos de los Casos Presentados.

Una síntesis de la mayor parte de los estudios de caso fue presentada en el Taller para luego dar lugar a una discusión donde se analizó en trabajo de grupos, los elementos clave del éxito del Caso de Estudio, los elementos necesarios para hacerlos sostenibles así como ideas que debieran considerarse y que no fueron desarrolladas en el estudio. 
La mecánica utilizada fue dar un tiempo de diez minutos para la presentación del Estudio de Caso y seguidamente un lapso de cinco minutos para que los grupos discutieran sobre el caso mostrado.  Posteriormente se asignó a cada grupo la tarea de compilar los resultados de la discusión de dos casos de estudio, con base en la discusión que para esos casos todos los grupos realizaron.  De esa cuenta se hizo una síntesis del análisis para 21 de los 27 casos mostrados en el Taller. 

Síntesis del Análisis Grupal.
A continuación se presenta la síntesis del análisis grupal para los diferentes casos.

	Programa Nacional de PSA Costa Rica.


	Elementos Clave de Éxito 
- Voluntad Política (Programa Estatal establecido).

- Financiamiento sólido: fondo definido FONAFIFO.

- Impacto correcto del cobro.

- Servicios Ambientales bien definidos.

- Marco legal definido y aplicado.

- Institucionalidad fuerte.

- Obligatoriedad de pago por los usuarios.

- Intervención de todos los actores.
	Elementos para Sostenibilidad 
- Diversificar fuentes de financiamiento.

- Implementar el canon de agua.

- Ampliar cobertura de PSA a nivel nacional.

- Que los beneficios percibidos por involucrados permita mejorar su calidad de vida.

- Continuidad de la voluntad política.

- Tendencia a focalizar el agua como algo concreto y visible.
- Hacer el incentivo más atractivo.

	Monte Alto, Costa Rica.


	Elementos Clave de Éxito
- Estructura organizativa apoya el proceso.

- Participantes sensibles, conscientes y comprometidos con el proceso.

- Manejo transparente de fondos.

- Apoyo institucional a través de FONAFIFO.

- Turismo Comunitario.

- Legitimidad en tenencia de la tierra.
	Elementos para Sostenibilidad
- Capacidad de gestión amplia.

- Que los usuarios del agua paguen.

- Liderazgo rural.

	El Playón, El Salvador (tres Compañías pagan compensación).



	Elementos Clave de Éxito
- Está definido mecanismo de compensación por daños ambientales (capta fondos).
- Base legal y aplicación de la ley.

- No se considera un sistema de PSA.

- Presencia de la ONG que administra los fondos.

- Empresas pagan por el impacto que producen a los recursos naturales.
	Elementos para Sostenibilidad
- Que se defina un pago para invertir en la reserva.

- Que el pago realizado por empresas se garantice que llegue a la reserva.

- Invertir donde se ocasiona el daño.

- Implementar estrategias a largo plazo.

- Diversificar fuentes de financiamiento.

- Dar seguimiento y participación ciudadana.

- Se necesita transparencia.

- Que ANDA y usuarios del agua reconozcan el servicio.

- Que se incremente el área bajo protección.

- ONG realice un Plan de Manejo donde se reflejen costos reales de producción de agua.


	La Poza, Municipios Ozatlán y Usulután, El Salvador.



	Elementos Clave de Éxito

- Transparencia y credibilidad en el proceso.

- Voluntad y sensibilidad de la comunidad.

- Manejo adecuado de fondos que asegura recursos para el PSA.

- Comunidad percibe el beneficio directo del PSA.

- Plan de gestión cumple la misión y es el marco legal de respaldo para el mecanismo.

- Estructura organizativa colisiona a beneficiarios con fuerte liderazgo comunitario y con enfoque de micro cuenca.

- Aporte de Cooperación Externa como capital semilla.

- Comunidad aporta en protección en especie.

- Apoyo técnico
- Confianza entre los 3 sectores claves: proveedores, usuarios y administrador.

- Proyección a largo plazo.

- Hay un Área Protegida declarada.
	Elementos para Sostenibilidad

- Se debe involucrar a actores de la parte baja de la cuenca.

- Disminuir dependencia financiera externa.

- Fortalecer el sustento legal de la iniciativa.

- Mejorar cobertura y compromiso de los usuarios.

- Involucrar al Estado en lo normativo y económico.

- Promover otras opciones de medios de vida que resten presión al bosque.

- La organización del mecanismo es informal y debe fortalecerse.

Planteamiento abierto: el mercado local como un modelo de gestión debe tener un marco legal que lo reconozca.

	Cinquera, Departamento de Cabañas, El Salvador.


	Elementos Clave de Éxito
- Apropiación local.
- Apropiación externa.
- Municipalidad involucrada.
- Modalidad de la tenencia de la tierra.
- Organización local.

	Elementos para Sostenibilidad
- Debe garantizarse una estructura local para asegurar la continuidad.
- Deben orientarse acuerdos o arreglos para el manejo del acueducto.

- Entidades privadas deben administrar el suministro de agua con fines sociales.

	Joateca, Morazán, El Salvador.


	Elementos Clave de Éxito

- Existe organización social sólida que asegura el funcionamiento del esquema.

- Fuente financiera estable.

- Existe un problema hidrológico claro, el cual es una necesidad sentida de la comunidad.

- Se está cuantificando el uso del agua, lo que es básico para establecer una tarifa.

- Se tienen derechos de propiedad claros, lo que permite vender los servicios ambientales.
	Elementos para Sostenibilidad

- El pago por servicios es por servicios diversificados.

- El Mecanismo no se afecta por cambios políticos.

Preguntas abiertas

- ¿Las zonas que se están protegiendo aseguran la recarga hídrica?

- ¿Existen estudios de valoración económica?

- ¿Las fuentes de ingresos son suficientes para asegurar la sostenibilidad?

- ¿Cuales son los indicadores de éxito del proyecto?

- ¿Están claros los derechos y obligaciones de las partes?

	Municipio de Tacuba, El Salvador (Empresa administradora de servicio de agua).


	Elementos Clave de Éxito

- Existe un pacto entre proveedores y usuarios.

- Marco legal y jurídico brinda credibilidad y transparencia al proceso.

- Sensibilización, aceptación y reconocimiento ambiental de la necesidad del pago.

- Existe el fondo para el PSA con aporte de usuarios.
	Elementos para Sostenibilidad

- Fortalecimiento del pacto social.

- Operativizar la ejecución del fondo con transparencia.

- Revalorización del recurso y establecer prioridades.

	Cuenca del río Cumes, Honduras.


	Elementos Clave de Éxito

- Internalización del proceso.

- Buena organización.
- Autosostenibilidad.
- Marco replicable de gobernabilidad en el manejo del recurso.

- Plan de manejo de cuencas.
	Elementos para Sostenibilidad

- Capacitación local.

- Fondos propios.
- Fortalecer involucramiento municipal.

	Valle de Ángeles, Honduras.


	Elementos Clave de Éxito

- Marco legal que lo respalda.

- Fondo semilla establecido.

- Estructura organizativa (Consejo de cuenca) no politizada.

- Compromiso de productores de proteger la fuente de agua.

- Apoyo institucional del municipio.

- Integración de varios actores.

- Posibilidades de negocios.

- Mecanismo de fondos revolventes.

- Incentivo a la producción sostenible con mecanismo de crédito.

- Usuarios con capacidad de pago.

- Cooperación técnica.

- Convenios firmados.
	Elementos para Sostenibilidad

- Incluir a la empresa privada en mecanismos de compensación.

- Pago debiera ser por volumen de agua utilizado.

- Integrar a otros municipios.

- Incorporar a los usuarios del agua en el mecanismo de pago.

- Reducción de la dependencia de la cooperación externa.

- Un monitoreo efectivo.

- Definir con claridad a demandantes y oferentes del servicio.

	Río Neteapa, Honduras.



	Elementos Clave de Éxito

- Pago de usuarios por servicio recibido.

- Compromiso de productores.

- Aporte de otros organismos.

- Existencia de fondo capitalizado.

- Participación y confianza por parte de diferentes actores.

- Potencial de desarrollo.

- Parte de una lección aprendida.

- Existe estructura organizativa.

- Municipalidad ha delegado la responsabilidad de gestión a comunidades.

- Voluntariado o participación social.

- Marco legal y ordenanzas respaldan el proceso.

- Apoyo externo al proceso.


	Elementos para Sostenibilidad

- Falta definir compensación a productores.

- Disposición de productores a cumplir contratos.

- Apoyo financiero.

- Fortalecer la valoración del proceso.

- Asegurar el tipo de tenencia de la tierra.

- Diversificar fuentes de ingreso e involucrar a más usuarios.

- Mantener alianza entre Junta de Agua y Gobierno Local.

- Valoración del recurso para justificar incremento de la cuota.

- Mantener sistema centralizado de pago por el servicio.

	Las Dantas, Honduras.



	Elementos Clave de Éxito
- Existe una buena organización local.
- Respaldo legal.

- Concertación y negociación entre actores.

- Un solo proveedor del servicio ambiental (La Cooperativa).

- Acompañamiento técnico.
	Elementos para Sostenibilidad
- Requiere diversificar fuentes de ingresos (otros usuarios y servicios).

- La alianza Juntas-Gobierno Municipal debe fortalecerse.
- Estabilidad de la propiedad (usufructo) de la tierra en la zona alta.

- Actualizar las tarifas por consumo de agua y aporte a los SA.

	Corenchi, México.



	Elementos Clave de Éxito
- Gobernanza local y empoderamiento.

- Fondo local (económico).
- Transparencia en el proceso y rendición de cuentas.
	Elementos para Sostenibilidad
- Involucrar a usuarios en el esquema de SAH.

- Falta valorar el costo de la conservación.

- Incierta cuando concluya el apoyo gubernamental.

	Cuenca del Río Yaqui del Norte, República Dominicana.


	Elementos Clave de Éxito
- PSA como política de Estado

- Existe un usuario (Empresa) que asegura el pago del fondo semilla.

- Se focaliza la medición de la pérdida de suelos y degradación ambiental. 
- Conformación de instancia de participación de usuarios, lo cual resulta clave para garantizar la sostenibilidad.
	Elementos para Sostenibilidad
- Modelo vertical debe asegurar participación.

	Cuenca Río Gil, Belén-Rivas, Nicaragua.


	Elementos Clave de Éxito
- Cooperación externa asegurada.
- Compensación a proveedores.
- Hay contratos y convenios (proveedores y usuarios).

- Elaboración de estudios previos para determinar la compensación.

- Importancia de la alianza publico-privada.

- Claridad en la tenencia de la tierra.

- Aportes institucionales.

- Establecimiento del fondo.

- Marco legal establecido.

- Esquema bien diseñado.

- Clave que la industria azucarera continúe.

- Escala muy pequeña (800 has) en función del monto.
	Elementos para Sostenibilidad
- Buscar sostenibilidad de la legitimidad de la tierra.

- Existe integración de cañeros para aporte al fondo.

- Buscar la forma de monitoreo y seguimiento a la administración.

- Fortalecimiento de la gobernabilidad.

- Organizar a pequeños productores y otros usuarios.

- Diversificar fuentes de ingresos; fortalecer la participación local.

- Dentro de otros usuarios se considera uso doméstico.

- Consolidar el proceso.

- Buscar que se mantengan contratos con la empresa privada.

- Estrategia más a largo plazo.

- Mucha dependencia de la Cooperación Alemana y de los Azucareros.

- Proyecto nuevo que aún falta consolidar.

- Que sea más público-privado y no solo la Municipalidad. 

	Cuenca La Golondrina, Río Blanco, Nicaragua.



	Elementos Clave de Éxito
- Incorporación para el pago del servicio ambiental en la factura por voluntad de pago de los usuarios.

- Reposicionamiento de los actores locales en el negocio.
- Aceptación del canon a través de una ordenanza,

- Reglas claras de inversión por hectárea.
	Elementos para Sostenibilidad
- Se requiere un empoderamiento de la gestión del sistema por parte de los actores.

- Rendición de cuentas que permita visualizar el uso correcto de los fondos.

- Negociaciones directas entre proveedor y usuarios.

- El reto es pasar de un pago fijo a uno en función del volumen de uso del agua.

	Comarca El Regadío, Nicaragua.


	Elementos Clave de Éxito
- Contratos entre usuarios y proveedores.

- Apoyo municipal y uso del marco legal local.

- El aporte inicial de la cooperación externa permitió un lanzamiento exitoso pero es una debilidad para la continuidad.

- Los actores proveedores-usuarios están definidos.

- Hay una estructura local fuerte.

- La comunidad dispuesta a colaborar.

- Existe un plan de manejo del área.

- Hay un marco legal nacional (Ley de Aguas).

- Factible el uso de plataforma de sistema de riego. 
	Elementos para Sostenibilidad
- Mecanismo basado en un fondo externo.

- No hay empoderamiento local (estructura de proyecto y no de proceso).
- Termina un proyecto sin una estrategia de sostenibilidad financiera.

- Hay que partir de la tabacalera y del sistema de riego.

- Falta definir tarifa según tipos de usuario.

- Falta incluir en la implementación del mecanismo a los otros usuarios.
- No hay normativa clara de PSA.

- Falta inclusión del sector productivo.

	Micro cuenca Río Xayá, Tecpán, Guatemala.



	Elementos Clave de Éxito
- Existe información técnica que sustenta y establece monto necesario para conservación.

- Amplia red de usuarios y disposición de pago.

- Existe marco legal.

- Existe asociación civil como administradora.

- El mecanismo no está operando por falta de acuerdo.

- Existen planes de manejo.
	Elementos para Sostenibilidad
- Depende de la voluntad política.

- No funciona el mecanismo.

- Fortalecimiento de Gobernanza.

- Se requiere campaña de sensibilización y socialización.

- Buscar involucramiento de mancomunidad.

- Fortalecer a los grupos de la sociedad civil, equilibrar para apoyar proceso de negociación.

- Se requiere ampliar suministro a la ciudad capital.

	Finca Santa Elena, Tecpán, Guatemala.



	Elementos Clave de Éxito
- Relación directa proveedor y usuario de SA, no hay intervención del Estado, ni de Municipalidad, no hay facilitador, existencia de contrato entre proveedor y consumidor.

- Existe respaldo político y marco legal.

- Internalizado valor del bosque con administrador del agua por las comunidades.

- Arreglo institucional, la organización comunal que asegura el cumplimiento de los acuerdos a nivel de usuarios.

- Hay compromiso de comunidades beneficiarias del agua en reconocer el servicio ambiental en especie con trabajo.

- No es clara la organización de los consumidores ni su participación.
	Elementos para Sostenibilidad
- Fortalecer la parte financiera.

- Conservar el pacto social.

- Calidad de los procesos de negociación entre las partes; relaciones de poder.

- Asistencia técnica y fortalecimiento institucional (educación ambiental).

- Involucramiento de todos los beneficiarios a nivel de comunidades.

- Diversificar la empresa (usos del recurso).

- Buena inversión para solo 1,000 has.

- Hay que analizarlo desde el punto de vista de justicia por acceso al agua.

- Usuarios deberían contribuir al financiamiento.

Preguntas abiertas:

- No está clara la organización de los consumidores ni su participación en el mecanismo.

- ¿Qué podría ocurrir si eventualmente los propietarios de la Finca decidieran cambiar las reglas del mecanismo?

	Programa de Incentivos Forestales –PINFOR-, Guatemala



	Elementos Clave de Éxito

- Existe una política y ley que le da un carácter de largo plazo y certeza de financiamiento para los oferentes.

- Está reglamentado todo el esquema de incentivos.

- Aunque proviene de un mecanismo con fines productivos, se ha destinado del mismo la posibilidad de aportar a la conservación de agua.

- Dentro del comité directivo existe participación de la sociedad civil.

- Existe capacidad técnica del INAB.

- No es un PSA.

- Buen sistema de monitoreo y control. 
	Elementos para Sostenibilidad

- Por estar en el presupuesto de la Nación, la ley lo garantiza.
- No se cuenta con una zonificacion para focalizar el incentivo.

- El subsidio solo se garantiza por diez años más.

- No hay garantía de la propiedad jurídica de la tierra.

- Se requiere mayor socialización de los resultados del uso de los impuestos a la población.

- La silvicultura de bosques naturales con fines de protección no se diferencia de la aplicada a plantaciones.



	Municipios de Chiantla y Huehuetenango, Guatemala.



	Elementos Clave de Éxito

- Existe un plan de manejo de la cuenca.

- Es un esquema de aporte municipal sin la participación clara de los usuarios.

- Es importante el apoyo de una ONG en el proceso y futuro del mecanismo.

- Los usuarios no participan. 
	Elementos para Sostenibilidad

- Existe un riesgo al depender de una sola fuente financiera que no se basa en aportes de los usuarios.

- Hay riesgo político-partidista en cada cambio de gobierno.

	Río Las Escobas, Municipio de Puerto Barrios, Guatemala.



	Elementos Clave de Éxito

- Existe un convenio entre ONG y uno de los usuarios principales del agua (HEDASA).

- Existe mesa de diálogo entre actores.

- Rol de FUNDAECO como facilitador.
	Elementos para Sostenibilidad

- Los usuarios directos no asumen el costo ambiental de la protección de manera explicita.

- Hay poco respaldo legal para sustentar un mecanismo de cobro y pago.

- Falta una estrategia de comunicación y divulgación.


4.2. Discusión de Grupos por País.
La última etapa de la discusión del Taller consistió en un análisis grupal por país, a manera de plantear lineamientos para dar seguimiento a las iniciativas en el ámbito de cada uno de los países participantes en la iniciativa.  Los resultados del trabajo grupal se presentan a continuación:

GRUPO NICARAGUA.
¿Cuáles son los requisitos indispensables para que un mecanismo funcione?

· Divulgación, educación: los actores claves deben estar bien informados en el tema.

· La metodología del PSA debe de estar adaptada al contexto local y nacional.

· El tema de PSA deberá de estar incluido como un subprograma en el Programa Forestal Nacional.

· Debe conformarse una  estructura organizativa en la cual deben estar claramente definidos los roles de los actores (Gobierno Central y Municipal, Proveedores, Usuarios, Acompañantes). 

· Definir  los mecanismos viables de apoyo financiero con un fondo permanente (porcentajes de aprovechamiento, etc., amparados por ley)  para garantizar la sostenibilidad, además de los fondos complementarios provenientes de otras fuentes.

· El PSA tiene que ser reglamentado por el gobierno, con mecanismos concretos que faciliten su aplicación.

¿Cómo podemos facilitar la creación de mecanismos PSA?

· El PSA tiene que ser parte de la política gubernamental.

· Deberá de existir un diagnóstico de las experiencias existentes en el país, para aprender de los éxitos y fracasos.

· Realizar una Priorizacion de casos PSA.

Acciones prácticas e inmediatas.
· Realizar foro nacional con entidades y personas vinculadas al mecanismo PSA.

· Explorar con INIFOM y el FISE, entre otros organismos, los casos que han financiado y que actualmente están funcionando.

· Realizar un intercambio entre proveedores y usuarios de casos actuales a nivel nacional.

· Consolidar los casos PSA avanzados en el país.

· Explorar la posibilidad de impulsar los Mecanismos PSA en los municipios de Matagalpa, Ocotal, Macuelizo y Dipilto que manifestaron interés en el taller nacional.

· Revisar el Programa Forestal Nacional (está en su fase final de elaboración) para asegurar la inclusión del PSA, previo a la aprobación oficial.

GRUPO HONDURAS

¿Cuáles son los requisitos indispensables para que un mecanismo funcione?

- Que el proceso parta de una necesidad sentida localmente y que después se puedan articular otros actores como Alcaldías, ONGs, Cooperación y otros.

- Proveedores y usuarios siendo más protagonistas en el proceso. 

- Facilitar/ brindar mayor información del capital natural del cual disponen  los proveedores y usuarios, que permita apropiación, conservación y negociaciones en temas de PSA. 

¿Cómo podemos facilitar la creación de mecanismos PSA?

- Promover reflexiones y análisis sobre la riqueza natural y posibilidades de mejorar  condiciones de vida de los actores principales/( proveedores y usuarios)

- Apoyar e incentivar la creación de políticas públicas que apoyen y estimulen la creación de nuevos mecanismos de PSA y un ambiente propicio para el desarrollo de los mecanismos de PSA

- Identificar procesos actuales en el manejo de recursos naturales que faciliten reorientar o ampliar la agenda de manejo de sus recursos naturales a los PSA.
Acciones prácticas e inmediatas.
- Valorar posibilidades de  ampliar el accionar de las Juntas de Agua al tema de los PSA. 

- Evaluar las experiencias que se estén implementando  y apoyar acuerdos de servicios ambientales, en busca de una mayor sostenibilidad.
- Divulgar las experiencias que se estén desarrollando a  diferentes niveles  por la Comisión Nacional de Bienes y Servicios Ambientales Hídricos –CONABISAH-
GRUPO EL SALVADOR.
¿Cuáles son los requisitos indispensables para que un mecanismo funcione?

· Involucrar a todos los actores.
· Que el lenguaje utilizado sea comprendido por todos los actores.

· Priorización de acciones.

· Transparencia.

· Uso sostenible de los recursos.

· Armonización de leyes ambientales.

¿Cómo podemos facilitar la creación de mecanismos PSA?

· Generación de conciencia sobre la necesidad de establecer mecanismos de PSA.
· Articular iniciativas locales con los programas de gobierno.

· Formación de una red de actores con experiencia en la temática.

· Creación de un mecanismo nacional para el cobro de servicios ambientales para fortalecer las iniciativas locales.

Acciones prácticas e inmediatas.
· Elaborar un directorio de actores vinculados al tema.

· Capacitar sobre el tema PSA.
· Revisión de la legislación nacional para determinar responsabilidades en apoyo a PSA.

· Diseñar una propuesta de un mecanismo nacional para el PSA.

GRUPO GUATEMALA.
¿Cuáles son los requisitos indispensables para que un mecanismo funcione?

Esquemas Locales:

· Los casos surgen de manera coyuntural para resolver problemas relacionados con la cantidad, calidad o acceso al recurso hídrico. 

· Se sustentan en instituciones con bases sólidas y credibilidad, en un proceso participativo y una concienciación profunda. 

· Son importantes los pagos en especie. 

· Debe existir sobre la eficacia del cumplimiento de los objetivos.  

· Debe demostrarse de manera clara cuál es el servicio ambiental y el beneficio que provee. 

· No es necesaria una valoración económica, en este caso es más importante el proceso de negociación y consulta social. 

· Que el mecanismo responda a una necesidad y que sea el mecanismo ideal para resolver el problema y las necesidades locales. 

· Buscar otras fuentes de financiamiento (paquetes de servicios ambientales). 

· Deben existir capacidades locales (autoridades locales y comunidades) técnicas y de negociación de tal forma que puedan negociar con los usuarios de los servicios ambientales en igualdad de condiciones. 

· Que las normas, reglas y acuerdos locales estén claros, sean legítimos y transparentes. 

· Que la iniciativa la acompañen grupos promotores (INAB, MAGA, etc.).
· Que exista un plan de acción priorizado y claro.
Esquemas nacionales: 

· Los esquemas deben obedecer a necesidades claras y servicios específicos.
· Debe existir sostenibilidad financiera.
· Debe apoyarse en un marco legal claro o al menos el marco legal no debe obstaculizar el desarrollo de esquemas de PSA.
· Hacer incidencia en políticos (alcaldes, diputados, ministros).
· Debe existir claridad sobre la eficacia del cumplimiento de los objetivos.  

· Deben de existir derechos de propiedad claros.
· El precio del servicio de agua debe cubrir los costos de transacción.
· El precio debe cubrir los costos del servicio ambiental o al menos los costos de oportunidad de generarlo.
· Se debe incluir a usuarios con capacidad de pago (empresas, compañías o ciudades que usen el agua).
· Debe demostrarse de manera clara cuál es el servicio ambiental y el beneficio que provee. 

· Que el grupo gestor que está impulsando la iniciativa goce de credibilidad y confianza social. 

· Que exista un ente que esté empoderado y se haya adueñado del esquema (Ministerio de Ambiente, o Ministerio de Agricultura, con apoyo del Ministerio de Finanzas). 

· Que exista un plan de acción priorizado claro.
· Que obedezca a una priorización territorial nacional.  Es decir que obedezcan a una dinámica territorial (relacionadas con instancias políticas como mancomunidades, o una visión más ecosistémica) que permita obtener fondos para fortalecer las experiencias locales.  De tal forma que se inicie con programas locales, luego saltar a nivel de micro cuencas, luego a nivel de cuencas y finalmente a nivel nacional.  

· Vincular los esquemas de PSA a esquemas de manejo integrado de cuencas.

· Vincular el PSA a otros instrumentos financieros para la gestión del territorio. 

· La valoración económica es importante en los esquemas nacionales ya que da un punto de negociación. 

¿Cómo podemos facilitar la creación de mecanismos PSA?

· Desarrollando marcos legales.
· Concientizando a los actores locales (vender ideas e implementar proceso de negociación).
· Fortalecer las capacidades locales (autoridades locales y comunidades) para que se puedan enfrentar a los usuarios de los servicios ambientales y que puedan negociar como iguales. 

· Fortalecer las capacidades técnicas de los actores locales (autoridades locales y comunidades) para que conozcan los esquemas y se apropien de los procesos. De tal forma que estos puedan traducir sus conocimientos locales en un lenguaje técnico para facilitar negociación con usuarios. 

· Crear mecanismos para dar legitimidad y transparencia a los esquemas de PSA. 

· En el caso del recurso hídrico hay que hacer conciencia a la población en la escasez del agua ya que es un tema sensible que permite acercarnos a la población y facilitará el desarrollo de esquemas.  

· Fortalecer las capacidades locales de tal forma que se organice la oferta de SA y los comuneros puedan negociar con empresarios, municipalidades y gobierno central. 

· Iniciar campañas de sensibilización y educación ambiental a todo nivel (adultos y niños) de tal forma de crear conciencia, esta medida es de largo plazo pero necesaria para que en el futuro se tengan condiciones para crear esquemas de PSA. 

· Desarrollar una línea basal que demuestre la situación actual y que permita medir los cambios.  Esto servirá para demostrar el estado del problema y la importancia de resolverlo. 

· Hay que aclarar que la falta de información no debe limitar la acción. 

Acciones prácticas e inmediatas.
· Fortalecer la Red Guatemalteca de Servicios Ambientales -REGSA-, y llevarlas a las instancias locales.  Presionar al Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales –MARN- para que asuma el liderazgo de la red.

· Que se empiece a coordinar acciones entre las instituciones que están implementando esquemas de PSA de tal forma de tener acciones coordinadas. 

· Que las instituciones no gubernamentales hagan presión sobre el tema.  Buscar ayuda del Instituto de Incidencia Ambiental para que empiece a trabajar en la presión hacia el Gobierno Central sobre el tema de servicios ambientales y de asignacion presupuestaria. 

· Socializar metodologías ya elaboradas y que el Gobierno Central las empiece a incorporar al momento de crear sus programas de PSA. 

· Enfocarse en los usuarios de agua para que empiecen a participar en los pagos. 

· Que la REGSA divulgue vía internet los materiales que existen.

· Mapeo de actores para iniciar una campaña nacional.

· Aprovechar las estructuras existentes para que se desarrolle la campaña nacional. 

GRUPO OTROS PAISES: BELICE, COSTA RICA, CUBA, DOMINICANA, MÉXICO.  
¿Cuáles son los requisitos indispensables para que un mecanismo funcione?

· Marco legal apropiado.
· Voluntad política.

· Concienciación de los actores sobre el problema.

· Sostenibilidad financiera.

· Apropiación local del proceso.

· Acompañamiento técnico.

· Internalización del pago de los usuarios y retribución a los proveedores.

· Integración al mercado de otros PSA.

· Invertir los fondos recuperados en el mejoramiento de los recursos.

· Formalización de acuerdos con actores.

· Que el mecanismo de PSA se inserte en un esquema de equidad social.

· Voluntad de las partes a negociar.

¿Cómo podemos facilitar la creación de mecanismos PSA?

· Creación de un marco legal que promueva el PSA.

· Creación de conciencia pública y sensibilización.

· Disponer de espacios de diálogo y concertación de actores.

· Establecimiento de arreglos que den respuesta a las necesidades de los proveedores.

· Especialización de fondos nacionales y de cooperación.

Acciones prácticas e inmediatas.
· Intercambio de experiencias, información y metodologías.
· Realizar conferencias en los países para dar a conocer las potencialidades de los PSA.

· Proponer la inclusión de los Directores Forestales Nacionales en el Mecanismo de REDD.

· Iniciar campañas de concienciación pública sobre el valor económico del agua.

· Realización de cursos para incrementar las capacidades sobre el desarrollo de Mecanismos de PSAH.
5. SÍNTESIS DE LA DISCUSIÓN DEL TALLER REGIONAL.
A continuación se sintetizan los aspectos más relevantes de la discusión grupal desarrollada en el Taller. 
5.1. Diversidad de tipos de Mecanismos de Compensación: los Mecanismos de compensación que vinculan bosques con agua mostrados en el Taller constituyen una amplia gama de escalas, actores, formas de compensación y grados de éxito.  La mayoría de los casos han surgido de manera espontánea, usualmente sin contar con diagnóstico previo que permita establecer si la compensación ambiental es la herramienta más efectiva para abordar el problema.

Las iniciativas han surgido en respuesta a necesidades puntuales, en muchos de los casos con objetivos no bien claros.  Aun cuando una proporción importante de los casos mostrados en el Taller parecieran no ser exitosos, estas experiencias resultan valiosas como oportunidades de aprendizaje que deben ser compartidas.  En todo caso, el hecho que actualmente el éxito de algunos de estos casos no sea el deseable, ello no significa que no puedan ser mejorados y llevados a una situación donde se alcance mayor efectividad.  

5.2. Elementos Condicionadores: existen una serie de condiciones que facilitan o limitan la implementación de mecanismos de compensación ambiental hídrica, destacando el marco legal e institucional, la ausencia o presencia de incentivos perversos, el rol del Estado en hacer disponible información a los usuarios y la voluntad y continuidad de implementar políticas, la participación ciudadana y la seguridad en la propiedad de la tierra.

5.3. Marco Legal e Institucional: un marco legal e institucional en el cual el Estado muestre voluntad política consistente en el tiempo favorece sustancialmente la implementación de los procesos de compensación; la incorporación de estos mecanismos en las políticas públicas nacionales con acciones priorizadas y focalizadas geográficamente a partir de diagnósticos nacionales permite lograr avances sustanciales en los procesos.  El tema debe ser incluido en las agendas nacionales de desarrollo forestal buscando armonizar las normas formales ya existentes, el tema de la gestión de los Recursos Naturales Renovables –RNR- y particularmente el agua, es un tema transversal.

Aun cuando el liderazgo del Estado es clave, la experiencia demuestra que una débil participación del Gobierno Central no imposibilita avanzar en la construcción de procesos sociales de compensación ambiental, en tanto el Gobierno Central no imponga restricciones para la acción de la sociedad civil.
El desarrollo del PSA debe ser gradual e idealmente iniciar en el nivel local para luego ir aumentando su cobertura a otras escalas mayores.

5.4. Rol de los Actores: el rol ideal del Estado es el de liderar la estrategia nacional de compensación ambiental por agua.  Es usual que en los países existan diferentes entidades de los Gobiernos Nacionales y Locales vinculadas a la gestión del agua, pero en la mayoría de casos operan de manera aislada.  Por tanto, el Gobierno Central debiera ser capaz de liderar un esfuerzo nacional que permita la participación amplia de todos los sectores de la sociedad en el tema, armonizando las políticas públicas relacionadas con bosques y agua, vinculando las acciones del Estado con las iniciativas locales en el tema.
Se deben definir con claridad los roles de todos los participantes para buscar complementariedad en las acciones.  En algunos países, particularmente en Guatemala, el liderazgo en el tema de PSA hídrico lo tienen  las ONGs ambientales.

La sociedad civil tiene una participación determinante en la implementación de los mecanismos de compensación, considerando que en varios de los países, debido a la debilidad institucional del Estado, las iniciativas de compensación han surgido en respuesta a necesidades locales, de manera participativa, con diversos actores, facilitado en muchos casos por ONGs.  Por tanto, es necesario continuar facilitando la consolidación de estos mecanismos por medio de apoyar permanentemente las capacidades de gestión y negociación de los actores, sin imponer esquemas.   
5.5. Financiamiento: el financiamiento parece ser el elemento crítico para lograr la sostenibilidad de los mecanismos en el largo plazo.  El poder contar con fondos provenientes de diferentes fuentes puede ser la clave para lograr sostenibilidad.  Se enfatizó la necesidad de asegurar el manejo transparente de los recursos financieros para dar credibilidad a los procesos y mantener la disposición al pago o compensación de los beneficiarios del agua.  Por otro lado, se identificó que es más factible hacer sostenible el financiamiento si se ofrece un paquete de servicios ambientales (agua, biodiversidad, belleza escénica, carbono) a financiar en lugar de restringirlo solamente a la función hídrica del bosque. 

Debe propiciarse la creación de mecanismos de financiación de ámbito nacional que sirvan para apoyar los esfuerzos locales sin generar dependencia; el apoyo financiero del gobierno central debiera ser temporal y orientado a fortalecer las iniciativas locales, buscando que la aportación de los usuarios del agua pueda hacer sostenible las iniciativas a largo plazo.

Se considera importante vincular los PSA hídricos a otros esquemas de financiación para la gestión del territorio como por ejemplo manejo integrado de cuencas o administración de Áreas Protegidas, debido a que el PSA hídrico debe visualizarse como una herramienta que puede contribuir junto a otras herramientas a alcanzar el objetivo global de desarrollo sostenible; el PSA no debe verse como un fin en si mismo sino como un medio para alcanzar un objetivo mas amplio.  
- Valoración económica: es un elemento importante en la etapa de diseño de los Mecanismos, particularmente en la etapa de negociación, previo al diseño del esquema de cobro y pago y de administración.  Aun así, se considera que la valoración económica no siempre es indispensable; la experiencia ha demostrado que los procesos de sensibilización a usuarios del agua, consulta social y negociación juegan un papel determinante en la conformación y consolidación de mecanismos de compensación bosques-agua.
5.6. Elementos a considerar para alcanzar sostenibilidad: se identificaron una serie de elementos que deben considerarse para lograr la sostenibilidad en los mecanismos de compensación, los cuales se describen a continuación:
Flexibilidad: en muchos casos la compensación no ocurre por pagos sino por aportes en especie, particularmente cuando participan comunidades rurales.  Lo importante es definir objetivos claros para el mecanismo y que exista en el nivel nacional voluntad política de apoyar o al menos no restringir las iniciativas y que al nivel local exista disposición de los actores a negociar los términos de la compensación buscando equidad social.

- Comunicación y Capacitación: clave para hacer avanzar procesos.  Utilizar lenguaje comprensible; la sociedad en su conjunto y los actores actuales y potenciales deben ser adecuadamente informados y sensibilizados sobre la necesidad de compensar a quienes proveen el servicio ambiental.  Capacitación debe brindarse para fortalecer capacidad de gestión de los mecanismos.  

- Credibilidad: el servicio ambiental debe demostrarse haciendo visible el vínculo entre conservación de bosques y suelos y calidad y disponibilidad de agua.  La forma de invertir los recursos recaudados por quienes compensan por el servicio debe ser transparente para asegurar la disposición a continuar pagando.

- Facilitación de procesos: es clave para la conformación y consolidación de los mecanismos de compensación la participación de un ente facilitador que acompañe el proceso en sus primeras etapas sin generar dependencia ni imponer esquemas a los actores.  Si los procesos se consolidan la necesidad de los facilitadores se reduce gradualmente hasta llegar a ser innecesaria.  
- Régimen legal y derechos de propiedad claros: es necesario para hacer avanzar los procesos.  Sin embargo, aun cuando los regímenes legales y de propiedad no estén formalmente definidos, estos pueden ser suplidos por normas legitimadas localmente.

-  Casos de alto impacto: para hacer avanzar en cada país la idea de PSA hídrico, puede ayudar el desarrollar uno o dos casos de alto impacto por país, incorporando a usuarios del agua con gran capacidad de pago, por ejemplo empresas hidroeléctricas o industriales.  En estos casos es posible que los usuarios del agua puedan cubrir la totalidad o buena parte del servicio ambiental así como los costos de operación del mecanismo.  El reto en estas situaciones es lograr una adecuada negociación, dado que el demandante principal es solo uno y ello requerirá estructurar un mecanismo con suficiente credibilidad y bajo costo operativo para poder convencer a las empresas de incorporarse al Mecanismo.  Temas como la responsabilidad social y ambiental corporativa pueden ayudar en la negociación.

- Disponibilidad de información: desarrollar una línea base que demuestre la situación actual y que permita medir los cambios.  Esto servirá para demostrar el estado del problema y la importancia de resolverlo.  Sin embargo la escasez de información no debe limitar la acción. 

5.7. Acciones inmediatas para promover las iniciativas de compensación que vinculan bosques y agua: en cada país y en la región se identificaron algunas acciones que pueden potenciarse por medio de las Oficinas de los Programas Forestales Nacionales con el apoyo de FAO Facility.   Estas acciones son: 
(i) Intercambio de experiencias, metodologías e información en los países y a nivel regional conformando una red de actores que incluya no solo entidades facilitadoras sino también proveedores y usuarios del agua.

(ii) Propiciar la realización de campañas en cada país y en la región de concienciación pública sobre el valor del agua, su vinculación con los bosques y el suelo en las zonas de captación hídrica así como de la necesidad de compensar a quienes conservan los recursos naturales por el beneficio que producen en la cantidad, calidad y disponibilidad de agua.

(iii) Implementación de cursos que incrementen capacidades para el desarrollo de esquemas de compensación o pago por servicios ambientales hídricos.

(iv) Lograr incidencia en la política publica en cada país para incorporar plenamente el tema de Mecanismos de Compensación que vinculen bosques con agua.  Resulta crítico lograr que las entidades estatales de los Gobiernos Nacionales asuman un papel más relevante en la temática en algunos países en donde la institucionalidad ambiental aún es débil.

(v) Elaboración y/o actualización de directorios en cada país e idealmente la elaboración de diagnósticos nacionales sobre el tema de pago por servicios ambientales hídricos.

ANEXOS.
ANEXO 1.   Programa del taller

Martes 31 de Marzo 

	HORA
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE

	8:30 
	Registro de participantes
	PFN

	
	Sesión 1: Inauguración
	

	9:00
	Palabras de Bienvenida

Mensaje de inauguración del taller y bienvenida
	- Gerente INAB

- FAO Guatemala

- Alcalde de Tecpán

- Gerente Facility

	9:45
	Presentación de iniciativa FAO-Facility relacionando bosques con agua
	Jerker Thunberg, Gerente Facility

	10:00
	Presentación de participantes
	Claus Eckelmann, FAO.

	10:30
	Refrigerio
	

	
	Sesión 2: Presentación de los casos de estudio
	

	10:45
	Objetivos y estructura del taller
	Jhony Zapata

	11:00
	Síntesis de casos de estudio y perspectivas  Costa Rica 

(2 Casos)
	Róger Madrigal

	11:30
	Preguntas
	

	11:40
	Síntesis de casos de estudio y perspectivas El Salvador 

(5 casos)
	René Rivera, Edgar Cruz, Lucía Gómez

	12:55
	Preguntas
	

	13:05
	Almuerzo
	

	14:30
	Síntesis de casos de estudio y perspectivas Honduras 

(4 casos)
	Manuel Martínez, Juan Blas Zapata

	15:30
	Preguntas
	

	15:40
	Síntesis de caso de estudio y perspectivas Cuba (1 caso)
	Elías Linares

	15:55
	Preguntas


	

	16:05
	Síntesis de casos de estudio y perspectivas México 

(1 caso)
	Fernando Mondragón

	16:20
	Preguntas
	

	16:30
	Refrigerio
	

	16:45
	Síntesis de casos de estudio y perspectivas Nicaragua (3 casos)
	Fátima Calero, 

Abdón Espinosa

	17:30
	Preguntas
	

	17:40
	Síntesis de casos de estudio y perspectivas República Dominicana (1caso)
	Ramón Díaz

	17:55
	Preguntas
	

	19:00
	Coctel de bienvenida
	


 Miércoles 1 de Abril

	HORA
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE

	
	Sesión 3: Presentación casos de estudio (continuación)
	

	8.30
	Síntesis de casos de estudio y perspectivas Guatemala (8 casos)
	Edwin Oliva

	10:30
	Preguntas
	

	10:50
	Refrigerio 
	

	
	Sesión 4: Reflexiones y acciones a nivel regional
	

	11:00
	Reflexiones y sugerencias para acciones a nivel regional
	Róger Madrigal

	11:40
	Discusión en plenaria
	Claus Eckelmann

	12:00
	Almuerzo
	

	
	Sesión 5: Visita de campo
	

	13:00
	Visita de campo para conocer los casos Finca. Santa Elena y cuenca del río Xayá.
	

	19:00
	Retorno Hotel
	


Jueves 2 de Abril 

	HORA
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE

	
	Sesión 6: Reflexiones y acciones a nivel regional (continuación)
	

	8:30
	Sugerencias para vincular las iniciativas locales bosques y agua con iniciativas globales relacionadas al cambio climático, REDD y otras.
	Ronnie de Camino

	9:00
	Posibilidades del PPD - GEF/PNUD  para apoyar estas iniciativas a nivel nacional
	Juan René Guzmán,  PPD El Salvador  

	9:20
	Metodología para implementar PSA hídricos desarrollado por WWF
	Miguel Martínez

	9:40
	Comentarios y preguntas en plenaria
	Ronnie de Camino

	10:00 
	Trabajo en Grupos (Acciones futuras y responsables para multiplicar y mejorar los casos, oportunidades, limitaciones y obstáculos).
	Facilitadores:, J. Zapata, C. Eckelmann, R. De Camino, M. Bóscolo, B. Méndez, R. Madrigal.

	10:45
	Refrigerio
	

	11:00
	Trabajo en Grupos (Continuación)
	Facilitadores: J. Zapata, C. Eckelmann, R. de Camino, M. Bóscolo, B. Méndez, R. Madrigal

	12:00
	Presentación y discusión en plenaria del trabajo en grupos
	Facilitadores

	13.00
	Almuerzo y visita a Iximché
	

	15.30
	Presentación y discusión en Plenaria del trabajo en grupos (continuación)
	Facilitadores

	17:00
	Reflexiones finales
	Jerker Thunberg

	
	Sesión 7: Cierre
	

	17.30
	Cierre del evento
	- INAB 

- FAO  Facility


ANEXO 2.  LISTADO COMPLETO DE PARTICIPANTES DEL TALLER REGIONAL.
	No.
	NOMBRE
	INSTITUCIÓN
	PAÍS
	Correo electrónico

	1
	Philip Balderamos
	Programa Pequeñas Donaciones PPD
	Belice
	gefsgp@btl.net


	2
	Amable Sáez Martínez
	Jefe del Departamento de Fomento, Dirección Nacional Forestal
	Cuba
	amable@minag.cu


	3
	Fabio Fajardo

	Programa de Pequeñas Donaciones (PPD-GEF-PNUD)
	Cuba
	fabio.fajardo@undp.org 


	4
	Diana Rojas

	Unión Mundial para la Naturaleza (UICN)
	Colombia
	diana.rojas@iucn.org

	5
	Edgar Cruz
	Coordinador Nacional, Estrategia Forestal de El Salvador -EFSA-, Dirección General Forestal, Cuencas y Riego -DGFCR-
	El Salvador
	edgaracr@yahoo.com

	6
	Lucía Gómez Vaquerano
	Dirección General Forestal, Cuencas y Riego (DGFCR)
	El Salvador
	luciagomezsv@yahoo. com

	7
	René Rivera
	Fundación Nacional Para el Desarrollo -FUNDE-
	El Salvador
	rene@funde.org

	8
	René Guzmán
	Programa de Pequeñas Donaciones -PPD-GEF-PNUD- El Salvador
	El Salvador
	Rene.guzman@undp.org

	9
	Juan Blas Zapata
	Coordinador, Agenda Forestal Hondureña -AFH-
	Honduras
	jbzapata15@yahoo.com; afh@amnettgu.com

	10 
	Mayra Zepeda 
	Coordinadora de Cuencas y Ambiente de la Zona Forestal Comayagua
	Honduras
	mayra69zepeda@yahoo.es 

	11 
	Manuel Martínez
	Consultor Nacional Pago por Servicios Ambientales, Honduras 
	Honduras
	mmartinez@cablecolor.hn 

	12 
	Hugo Galeano
	Programa de Pequeñas Donaciones -PPD-GEF-PNUD-Honduras
	Honduras
	hugo.galeano@undp.org

	13
	William Schwartz
	Director Ejecutivo, Instituto Nacional Forestal (INAFOR)
	Nicaragua
	wschwartz@inafor.gob.ni; direjecutiva@inafor.gob.ni 

	14
	Fátima Calero Sequeira
	Directora de Fomento Forestal, Instituto Nacional Forestal -INAFOR-
	Nicaragua
	fcalero@inafor.gob.ni; fatima.calero@gmail.com

	15
	Abdón Espinosa
	Oficial de la FAO
	Nicaragua
	abdon.espinoza@fao.org

	16
	Lilian Jarquín
	Programa de Pequeñas Donaciones (PPD-GEF/PNUD) – Nicaragua
	Nicaragua
	lilliam.jarquin@undp.org

	17
	Ramón Díaz
	Coordinador Técnico, Subsecretaria de Recursos Forestales
	República Dominicana
	rdramondiaz@gmail.com 

	18
	César Collado
	Gerente Comercial, Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Santiago (CORAASAN)
	República Dominicana
	collacesar@hotmail.com

	19
	Alberto Sánchez
	Programa de Pequeñas Donaciones (PPD-GEF/PNUD) - Republica Dominicana
	República Dominicana
	ppsdom@codetel.net.do; asanchez@pnud.org.do

	20
	Róger Madrigal
	Investigador del Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza          -CATIE-
	Costa Rica
	roger.madrigal.ballestero@gmail.com; rmadrigal@catie.ac.cr

	21
	Alberto Chinchilla
	Director Ejecutivo, Asociación Coordinadora Indígena y Campesina de Agroforestería Comunitaria Centroamericana     -ACICAFOC-
	Costa Rica
	achinchilla@acicafoc.org; 

oficinaregional@acicafoc. org

	22
	Ronnie de Camino
	Subdirector General del Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza          -CATIE-
	Costa Rica
	rcamino@catie.ac.cr; 

decamino.ronnie@

gmail.com

	23
	Fernando Mondragón
	Coordinador General de GEO Conservación
	México
	geoconservacion@gmail.com; geoconservacion@prodigy.net.mx

	24
	Jerker Thunberg
	Gerente del Mecanismo FAO-Facility
	Suecia
	Jerker.Thunberg@fao.org

	25
	Jhony Zapata
	Mecanismo FAO-Facility
	Bolivia
	Jhony.ZapataAndia@fao.org

	26
	Claus Eckelmann
	FAO
	Alemania
	Claus.Eckelmann@fao.org

	27
	Marco Bóscolo
	FAO-Facility
	Italia/USA
	Marco.Boscolo@fao.org

	28
	Iliana Monterroso
	Asociación Coordinadora Indígena y Campesina de Agroforestería Comunitaria Centroamericana -ACICAFOC-
	Guatemala
	ilmonterroso@yahoo. Com

	29
	Byron Medina
	Programa Conjunto "Fortalecimiento de la Gobernabilidad Ambiental ante el Riesgo Climático en Guatemala"
	Guatemala
	bmedina@marn.gob.gt; baymed@gmail.com

	30
	Josué Iván Morales Dardón
	Gerente del Instituto Nacional de Bosques
	Guatemala
	gerencia@inab.gob.gt

	31
	Maynor Estrada
	Representación de la FAO en Guatemala
	Guatemala
	Maynor.estrada@fao.org.gt

	32
	José Gerardo Pinzón
	Municipalidad de Tecpán Guatemala
	Guatemala
	jgerardo@itelgua.com

	33
	Erwin Pereira
	Director Región V, Instituto Nacional de Bosques
	Guatemala
	region5@inab.gob.gt; erwinpereira@yahoo.com

	34
	Hugo Soberanis
	Programa Reverdecer Guatemala
	Guatemala
	prog.reverdecer@concytgob.gt

	35
	Jorge  Molina
	Programa Forestal Nacional / Instituto Nacional de Bosques
	Guatemala
	jorgeamgua@yahoo.com

	36
	Edwin Oliva
	Programa Forestal Nacional / Instituto Nacional de Bosques
	Guatemala
	eoliva@inab.gob.gt

	37
	Francisco Leonel López
	Programa Piloto de Apoyos Forestales Directos -PPAFD- del PARPA-MAGA
	Guatemala
	paco_lopez77@hotmail. com

	38
	Boris Méndez
	Facultad de Agronomía, Universidad San Carlos de Guatemala -FAUSAC-
	Guatemala
	bmpaiz@yahoo.com

	39
	Selvin Santizo
	Coordinación Forestal de la Asociación Nacional de Municipalidades -ANAM-

	Guatemala
	selvinsantizo@yahoo.com; anamforest@intelnet.net.gt

	40
	Rafael Rodríguez
	Programa Forestal Nacional / Instituto Nacional de Bosques
	Guatemala
	apfn@inab.gob.gt

	41
	César  Beltetón Chacón
	Consejo Nacional de Áreas Protegidas -CONAP-
	Guatemala
	direccionforestal@conap.gob.gt

	42
	Melvin Navarro Fuentes
	Programa Piloto de Apoyos Forestales Directos -PPAFD- del PARPA/MAGA
	Guatemala
	navarro_melvin35@yahoo.com

	43
	Jorge Emilio Albizúrez
	Programa Piloto de Apoyos Forestales Directos -PPAFD- del PARPA/MAGA
	Guatemala
	jalbizurez@yahoo.com; ppafd.rao@maga.gob.gt

	44
	Byron Otto Fuentes Del Cid
	Programa Piloto de Apoyos Forestales Directos -PPAFD- del PARPA/MAGA
	Guatemala
	bfuentes@maga.gob.gt

	45
	Carlos Francisco Fausto
	Programa Forestal Nacional / Instituto Nacional de Bosques
	Guatemala
	cffaustoh@gmail.com

	46
	Miguel Martínez Tuna
	WWF
	Guatemala
	mmartinez@wwfca.org

	47
	Víctor Vásquez
	HELVETAS
	Guatemala
	victortzul@hotmail.com

	48
	Alejandro Santos
	Programa de Pequeñas Donaciones -PPD-GEF-PNUD– Guatemala
	Guatemala
	alejandros@unops.org; 

	49
	Oscar Núñez
	Fundación Defensores de la Naturaleza
	Guatemala
	onunez@defensores.org.gt

	50
	Rodolfo Santizo
	Gremial Forestal de Guatemala
	Guatemala
	rodolfosantizo@hotmail.com


ANEXO 3.  FOTOGRAFÍAS DEL TALLER.
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Intercambio de experiencias durante             Registro de participantes.

Uno de los recesos.
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Interpretación musical de grupo                     Autoridades invitadas para apertura

de marimba local de Tecpán en acto             del taller.

de apertura del Taller.
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Panorámica del grupo participante                Los participantes distribuidos en         

en el salón donde se realizó el evento.          mesas de trabajo.
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Panorámica del Hotel Albergues de Tecpán, donde se desarrolló el Taller regional.
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Fotografía del grupo que participó en el Taller Regional.
ANEXO 4.  LISTADO DE CASOS DE ESTUDIO ELABORADOS EN EL MARCO DE LA INICIATIVA, APOYADA POR FAO FACILITY.
	País
	Casos de estudio
	Autor

	Costa Rica
	· El Programa Nacional de PSA y el Canon del Agua.

· Reserva Forestal Monte Alto.
	· Roger Madrigal
· Carolina Baker

	Cuba 
	· Fincas Forestales Integrales (el Estado paga a los campesinos por este servicio a través del Fondo Nacional Forestal FONADEF).
	· Elias Linares

	El Salvador
	· Micro cuenca Las Pozas (Local con Fundación y cooperación internacional).

· Municipio de Tacuba,  departamento de Ahuachapán, (local, la empresa administradora del servicio de agua incorpora en el recibo lo correspondiente al PSA).

· El Playón (Coca Cola, Cervecería La Constancia y otras industrias compensan por el uso del agua).

· Joateca, Morazán (con la compensación se da protección contra incendios y mantenimiento del bosque natural y otros).

· Cinquera, Departamento de Cabañas.
	· Rene Rivera
· Rene Rivera

· Hugo Zambrana

· Hugo Zambrana
· Lidia Serrano y Lucia Gomez

	Guatemala
	· Municipio de Pachalum, en el Cerro Tuncaj, (local).

· Finca Santa Elena, Municipio de Tecpán, Chimaltenango, Altiplano Central (local con arreglo entre empresa privada forestal y comunidades locales beneficiarias del agua). 

· Municipio de San Jerónimo, Purulhá, Baja Verapaz, en la Sierra de las Minas (local). 

· Fondo del agua, con influencia en la Reserva de Biósfera Sierra de Las Minas (local, abarca 13 municipios  con el impulso de una ONG).

· Municipios de Chiantla y Huehuetenango (Local dos municipalidades con conflictos ancestrales, que se ponen de acuerdo por el agua).

· Municipios de Puerto Barrios (local en el Caribe, mecanismo de compensación que cumple con los requisitos nacionales).
· Micro cuenca del río Xayá, en el Municipio de Tecpán en Chimaltenango (micro cuenca que abastece de agua a la capital, hay un comité interinstitucional “Asociación de la micro cuenca del río Xayá”).

· Micro cuenca del río Ixtacapa (local con financiamiento de ingenios azucareros y finqueros en dinero y especie como maíz, herramientas y campaña médica).

· Programa Nacional de Incentivos Forestales –PINFOR-.
	· Boris Mendez
· Boris Mendez

· Oscar Nuñez

· Oscar Nuñez

· Bayron Villeda

· Bayron Villeda

· Francisco Lopez

· Francisco Lopez

· Boris Mendez

	Honduras
	· Las Dantas, municipio de Yuscarán (caso local, varias micro cuencas, los usuarios pagan a una cooperativa en la cuenca alta, la junta de agua monitorea).
· Río Neteapa (caso intra municipal, 9 juntas de agua en dos municipios distintos, cuenta con un fondo ambiental  de administración independiente a las dos municipalidades).
· Micro cuenca del Río Cumes en el Municipio de Jesús de Otoro, Intibucá,    -JAPOE-. (fondo con dinero de la cuenca baja para pagar actividades de la cuenca alta) 

· Comité Nacional de Bienes y Servicios Ambientales de Honduras -CONABISAH- (comité nacional con varias organizaciones trabajando en conjunto).

· Valle de Ángeles (Sistema de compensación con base a créditos otorgados por cajas rurales, el dinero viene de un fondo ambiental vinculado a un código de conducta).
	· José Espinal, Orlando Ortiz, Isaac Ferrera
· Isaac Ferrera,  Orlando Ortiz, Nel son Posas

· Manuel Martinez

· Juan Blas Zapata

· José Manuel González  & Hans Kammerbauer



	México 
	· Iniciativa Corenchi en Oaxaca ( 6 comunidades indígenas se unieron para mejorar la provisión de agua)
	· Fernando Mondragón

	Nicaragua
	· Cuenca del Río Gil González, Municipio de Belén, Rivas (PSA con alianza público privada).

· Micro cuenca La Golondrina, Municipio de Río Blanco, Matagalpa (fondo ambiental municipal).
· Comarca El Regadío, Estelí (Conservación y aprovechamiento de recursos hídricos).
	· Maria Eugenia Baltodano
· Maria Eugenia Baltodano

· Abdón Espinoza

	República Dominicana
	· Cuenca alta del Río Yaque del Norte (PSA pagada por una empresa hidroeléctrica).
	· Ramón Díaz


ANEXO 5. Tablas síntesis de los estudios de caso
Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

El Salvador, Caso: Asociación de Reconstrucción y Desarrollo Municipal Cinquera, Departamento Cabañas
	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 2003
	Superficie: 155 ha la zona de captación hídrica
	Proveedor(es): Asociación de Reconstrucción y Desarrollo Municipal ARDM 
	Organización: Comunitarios compensan a Proveedor a través de pago de una cuota y trabajos en zona de captación hídrica.
	Marco Legal: Ley Forestal reconoce la importancia ambiental de los bosques en zonas de captación hídrica.
	Costo: 
50% del costo operativo del Mecanismo se cubre con aportes de usuarios; el resto lo cubre Municipalidad con fondos propios.
	Logros: Los distintos actores comprenden relevancia del Mecanismo
	Gobernanza: La Municipalidad controla el Mecanismo con aval de proveedor y usuarios.

	
	
	Usuarios: 1467 personas en cabecera municipal de Cinquera
	Monto: Aporte por usuario US$1.39/mes, equivalente a (US$ /año).
	
	
	Limitantes: No existe compensación ambiental, las inversiones realizadas solo cubren el mantenimiento de red de distribución del agua.
	

	
	Escala: Local
	Administrador: Administrado por Municipalidad de Cinquera
	Obligaciones y actividades: Los usuarios realizan labores de plantación, mantenimiento, protección y aprovechamiento del bosque propiedad del proveedor del agua conforme a requerimientos de este. 
	Institucional: Distintas entidades de Gobierno Central y Cooperación Internacional apoyan de distintas formas al Mecanismo.
	Fuente: El Mecanismo se financia con cuotas por servicio de agua y aportes en trabajo de los usuarios.
	
	Sostenibilidad Financiera:

Fondos son insuficientes para ampliar la protección en zona de captación hídrica.

	
	Usos: Agua para consumo humano exclusivamente
	Facilitador: 
	
	
	
	
	


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

El Salvador, Caso: Joateca, Departamento de Morazán

	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 1994
	Superficie: 11.2 ha en  zona de captación hídrica.
	Proveedor(es): Asociación de Agua Potable del Municipio Joateca   –ASAMPSA-.
	Organización: Socios pagan US$3/mes hasta 20 M3/mes.  Además cada socio aporta 2 días de trabajo por año en zona de recarga.  No socios pagan US$6/mes sin aporte adicional.  Arriba de 20 m3/mes se cobra US$1.50/M3 adicional.
	Marco Legal: 

Leyes Forestal y Ambiente consideran tratamiento especial a zonas de recarga hídrica.
	Costo: en torno  US$12,000/año.

Hay déficit de US$ 2,600/año.  Al considerar  aporte en mano de obra de socios hay balance financiero para operar proyecto.
	Logros: 

- Usuarios sensibles al problema agua idearon solución con iniciativa propia.

- Apoyo externo bien capitalizado.

- Visión integral gestión del agua.
	Gobernanza: Socios eligen Junta Directiva, Comité Administrativo y Junta de Vigilancia.

	
	Escala: Local.
	Usuarios: 234 abonados, de los cuales 207 son socios de ASAMPSA.  920  personas.
	Monto: Consumo medio / familia es 15M3/mes.  La Asociación recauda US$ 9,400/año en cuotas y U$2,340/año en jornales (US$11,740/año).
	
	
	
	

	
	Usos: Agua para consumo humano exclusivamente.
	Administrador: Asociación ASAMPSA.
	Obligaciones y actividades: Los usuarios del sistema cancelan cuota mensual y en caso de socios además aportan 2 días/año trabajo. 
	Institucional: Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales MARN administra terrenos en alrededor del área propiedad de la Asociación.
	Fuente: El Mecanismo se financia con aporte en trabajo de  Beneficiarios y, en menor medida, del subsidio estatal que está por concluirse.
	Limitantes: 

- No se considera aún la inversión para renovar infraestructura a largo plazo. 
	Sostenibilidad Financiera: es viable durante la vida útil de infraestructura.

	
	
	Facilitador: Gobierno Canadá, CARE, Visión Mundial, CHF. 
	
	
	
	
	


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

El Salvador, Caso: Playón, Departamento La Libertad

	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 1998
	Superficie: 60  ha.
	Proveedor(es): 

Estado-ONG que co-administran Área Protegida El Playón.
	Organización: Empresa que aprovecha agua compensa realizando inversión en captación hídrica en Área Nacional Protegida El Playón, zona de recarga hídrica propiedad del Estado que abastece parcialmente a San Salvador.
	Marco Legal: 

Ley Medio Ambiente establece compensación por impactos ambientales de obras o proyectos que afecten disponibilidad de agua.
	Costo: en torno  US$5,000/ha para un periodo de 5 años.

Financiamiento solo cubre el establecimiento de las plantaciones.
	Logros: 

- Se invierten fondos en mejorar zonas de captación hídrica en compensación por aprovechamiento de recursos naturales.
	Gobernanza: 

- Arreglo entre Ministerio Ambiente, Empresa Privada que compensa y ONG que co-administra el Área Protegida.

- El Ministerio es quien controla el proceso. 

	
	Escala: Local.
	Usuarios: Empresa privada de aprovechamiento de agua.
	
	
	
	
	

	
	Usos: Agua utilizada por empresas comerciales que compensan al Estado
	Administrador: ONG Co-administradora del Área Protegida.
	Monto: US$ 270,000 de inversión en un periodo de 5 años. 
	Institucional: Ministerio de Ambiente.
	Fuente: El Mecanismo se financia con fondos de Empresa que aprovechó agua en otro sitio del país.
	Limitantes: 

El proyecto solo cubre una fase del ciclo del bosque.
	Sostenibilidad Financiera: 

- La inversión solo cubre fase de establecimiento de plantación.

	
	
	Facilitador: Gobierno Canadá, CARE, Visión Mundial, CHF. 
	Obligaciones y actividades: Empresa realiza compensación financiando establecimiento de plantaciones forestales en el Área Protegida.
	
	
	
	


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

El Salvador, Caso: PSA para conservación, protección y manejo de bosque cafetalero en municipio Tacuba, Ahuachapán.

	Tiempo de operar 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua
	Participantes (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 2002
	Superficie: 543 hectáreas de tierra con cafetales con sombra
	Proveedor(es): 

Cooperativa Las Colinas.
	Organización: La empresa que cobra y administra el PSA, es EMSAGUAT, la cual tiene una Junta Directiva y una oficina en la ciudad de Tacuba.

Monto: en concepto de PSA se ha logrado captar durante el periodo 2003-2008 10,200 dólares.  Cada usuario aporta US$ 0.12/mes.

Cooperación internacional ha aportado US$2,000 por medio de PASOLAC.

- En conjunto se ha logrado recaudar por PSA US$12,200 durante últimos 5 años, aún no hay acuerdo de común emplear estos fondos.

Obligaciones y actividades: proveedores realizan practicas de conservación y caficultora orgánica.  Falta estructurar mejor los compromisos del proveedor en el marco del PSA.
	Marco Legal: 

Respaldado por ley de municipios, y dos ordenanzas municipales sobre protección del medio ambiente y recursos hídricos.
	Costo: no hay datos del costo operativo del mecanismo.
	Logros: 

- Creación de fondo para PSA a partir de aporte de consumidores.

- Cooperativa como proveedor del servicio ambiental incorporó prácticas de conservación en proceso productivo de café.
- Mejora sustancial en calidad, cantidad y disponibilidad de agua.

- El manejo de cafetales abastece de leña y madera a comunidades.
	Gobernanza: 

- Se requiere llegar a un acuerdo entre ENSAGUAT y los proveedores, para lograr transferir los fondos a la Cooperativa.

- Usuarios de agua convencidos de relevancia del PSA.

	
	Escala: Local.
	Usuarios: 4,439 familias, que equivale a 22,295 personas.  El 32% (1,420 familias) reciben agua por medio de EMSAGUAR, el resto son atendidos por otra empresa de agua.
	
	
	
	
	

	
	Usos: consumo humano y en menor medida riego agropecuario.
	Administrador y Facilitador: EMSAGUAT.
	
	Institucional: 

- El cobro de PSA esta legalizado.

- EMSAGUAT goza de credibilidad.
	Fuente: 

- PSA US$10,200.

- PASOLAC US$2,000.
	Limitantes: 

- Falta lograr acuerdo entre proveedor y administrador del mecanismo para enmarcar PSA en planificación de gestión de cuencas.

- Falta incorporar a otros beneficiarios del agua al PSA.

- EMSAGUAT requiere modernizar su esquema de administración.
	Sostenibilidad Financiera: 

-Financiamiento es aún insuficiente para garantizar a largo plazo acciones de conservación en zona de captación hídrica.

- El fondo se mantiene y hay disposición a continuar fortaleciéndolo.

- Se necesita incorporar a otros usuarios del agua al PSA.


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

El Salvador, Caso: PSA en micro cuenca La Poza, municipios Ozatlán y Usulután, Usulután.

	Tiempo de operar 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua
	Participantes (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 2005
	Superficie: 75.7 hectáreas de tierra con cobertura forestal.
	Proveedor(es): 

Cooperativas Santa Inés y Las Nieves, productores agropecuarios independientes.
	Organización: 
Mecanismo conducido por ADESPROMIPO, conformada por líderes de comunidades y representantes de Juntas de Agua.

El cobro de PSA, lo realizan Juntas de Agua y ellas lo invierten en coordinación con la Junta Directiva de ADESPROMIPO.

Monto: el mecanismo ha recaudado entre cobros por PSA y aportes de Cooperación Externa US$ 36,500 durante los últimos 4 años.

Obligaciones y actividades: proveedores realizan reforestación y protección de bosque en forma coordinada con ADESPROMIPO.
	Marco Legal: 

Respaldado por Ley de Municipios, Ley de Medio Ambiente.
	Costo: 36,500 dólares se han invertido hasta el 2008, para opera el mecanismo y compensar a los proveedores.  No hay datos de costo de operación del mecanismo.
	Logros: 

- Mejora de la cobertura forestal del area por reforestación y reducción de prácticas no amigables con el ambiente.

- Disponibilidad de leña y madera de parte de las comunidades que proveen el servicio.

- Convencimiento de necesidad de reforestar.

- Ha aumentado disponibilidad y calidad del agua.
	Gobernanza: 

-Plan de gestión de cuenca es el documento marco para acciones del mecanismo.

- Hay transparencia en el manejo de fondos.

-FUNDAMUNI ha brindado apoyo técnico y acompañamiento.

Sostenibilidad Financiera: 

- El mecanismo depende hasta ahora en mucho del aporte de Cooperación Internacional.

- Recaudación de usuarios ha tenido altibajos por cambios en conducción de Junta de Agua.

- Se necesita incorporar otros usuarios del agua para ampliar la base de aportación (Ciudad Usulután y agricultores aguas abajo).

	
	Escala: Local.
	Usuarios: 2,000 familias de siete cantones de los municipios de Usulután y Ozatlán, equivalente a 8,000 personas.
	
	
	
	
	

	
	Usos: consumo humano y agropecuario.
	Administrador y Facilitador: ADESPROMIPO y 5 Juntas de Agua.
	
	Institucional:  

- El mecanismo funciona por confianza mutua entre proveedores, las Juntas de Agua y ADESPROMIPO.


	Fuente: 

- Por PSA se ha logrado captar durante 2005-2008 US$7,500.

- Cooperación Internacional ha aportado uS$29,000.


	Limitantes: 
- Falta soporte normativo formal (ordenanza municipal) que respalde al mecanismo.

- Falta ampliar cobertura del cobro del PSA.

- Gobierno Central ha brindado poco apoyo.


	


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Guatemala, Caso: Fondo del Agua Sistema Motagua-Polochic.

	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 2005
	Superficie: 423,000 ha en el territorio norte de la cuenca baja del río Motagua y las partes media y baja del río Polochic.
	Proveedor(es): 4 Comités de cuencas incluyendo a Fundación Defensores de la Naturaleza, CONAP, Municipalidades y propietarios privados.
	Organización: 

Fondo del Agua pretende captar recursos financieros con aportes voluntarios de beneficiarios del agua y una donación inicial de Cooperación Internacional para compensar a proveedores en zona de captación a través de diferentes líneas de acción.
	Marco Legal: 

- Ley de Áreas Protegidas reconoce co-administración de la Reservas Sierra de Las Minas y Bocas del Polochic a Fundación Defensores de la Naturaleza y al CONAP como ente de gobierno.

- No hay ley de agua en Guatemala

- El código municipal permite cierta regulación local.
	Costo: 

- Durante 2007 el Mecanismo otorgo apoyo financiero a tres iniciativas de apoyo a gestión sostenible de recursos naturales en la zona de captación hídrica por un monto de US$ 45,000.
	Logros: 

-Incorporación al Mecanismo de los principales demandantes y oferentes del agua.

- El fondo complementa la gestión de las Áreas Protegidas en la zona de captación hídrica.
	Gobernanza: Mecanismo es liderado y administrado por Fundación Defensores de la Naturaleza y tiene participación amplia de diferentes proveedores y usuarios del agua.

	
	Escala: Regional
	Usuarios: 2 Asociaciones de riego, 4 Empresas Industriales, 2 Empresas Hidroeléctricas, varias Municipalidades y comunidades rurales.  Total de 300,000 usuarios.  
	Monto: El fondo hasta 2008 había logrado recaudar US$ 230,000 y tiene por meta lograr una recaudación anual de US$ 600,000/año proveniente de los diferentes usuarios del agua. 
	
	
	
	

	
	Usos: Agua para consumo humano, riego agropecuario, hidroelectricidad, piscícola e industrial.
	Administrador: Fondo del Agua dirigido por Fundación Defensores de la Naturaleza.
	Obligaciones y actividades: El Mecanismo pretende coordinar acciones entre usuarios y proveedores del agua, captar e invertir fondos de los usuarios y de donantes externos e invertir los recursos en la gestión sostenible de las áreas de captación hídrica.
	Institucional: 

- CONAP y Defensores co-administran la zona de captación hídrica.

- Fondo del Agua es una nueva entidad que aglutina a proveedores y usuarios del agua de la zona.
	Fuente: 

- Donaciones de algunos usuarios del agua y de Cooperación Internacional.

- A futuro se espera que sean los usuarios los principales financiantes del Mecanismo.
	Limitantes: 

- Se requiere fortalecer la parte financiera

- Ausencia de Ley General de Agua en Guatemala

- Falta de datos científicos confiables y con años de registro.
	Sostenibilidad Financiera:

Se está fortaleciendo pero podría verse limitada por aumento en la demanda de recursos. 

	
	
	Facilitador: Fundación Defensores de la Naturaleza.
	
	
	
	
	


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Guatemala, Caso: Cabeceras Municipales de Huehuetenango y Chiantla.

	Tiempo de operar 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua
	Participantes (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 2004
	Superficie: 12,850 hectáreas en zona de captación hídrica en parte alta de la cuenca del río Selegua.
	Proveedor(es): 39 comunidades con 28,000 habitantes.
Usuarios: 14,800 familias en las cabeceras municipales de Huehuetenango y Chiantla, departamento de Huehuetenango.
Administrador: Municipalidades de Huehuetenango y Chiantla.
Facilitador: ONG FUNDAECO. 
	Organización: Las 2 Municipalidades financian a productores agropecuarios para realizar conservación de suelos, reforestación, manejo de bosques naturales y agroforesteria en zona de captación hídrica.

Monto: cada Municipalidad aporta Q100,000/año para la compensación ambiental.  Q200,000/año (US$25,000/año).

Obligaciones y actividades: los usuarios reciben pagos por labores de conservación bajo administración de las 2 Municipalidades.
	Marco Legal: Código Municipal y Ley de Descentralización confieren autonomía a Municipalidades para administrar recursos financieros y parcialmente los recursos naturales de su jurisdicción.

Institucional: El Mecanismo es administrado por las 2 Municipalidades con el acompañamiento de Fundaeco.
	Costo: 22% del monto otorgado a cada beneficiario se utiliza para cubrir asistencia técnica y administración del Mecanismo. 

Fuente: El Mecanismo se estableció con aporte de Q100,000 de la Cooperación Holandesa y luego recibe un aporte de Q200,000/año de las 2 Municipalidades.
	Logros: 

-Municipalidades se han apropiado del concepto de la relación bosque-agua.

-El Mecanismo es efectivo porque focaliza la inversión hacia la promoción de prácticas de usos sostenible de recursos naturales con productores agropecuarios en  áreas críticas de captación hídrica.

Limitantes: 

- Financiamiento sigue siendo aportado por las dos municipalidades y no es trasladado a los usuarios del agua. 
	Gobernanza: Mecanismo es manejado por las Municipalidades con el apoyo técnico de Fundaeco.  Se está fortaleciendo la capacidad técnica de las Oficinas Ambientales de las dos Municipalidades.

Sostenibilidad Financiera:

· Incierta al depender de la aprobación anual de fondos por  Municipalidades porque los temas ambientales no son prioridad en la agenda municipal.

	
	Escala: Local

Usos: Agua para consumo humano y para riego agrícola.
	
	
	
	
	
	


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Guatemala, Caso: Sub Cuenca Río Ixtacapa.
	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 2006
	Superficie: 1,800 ha con cobertura boscosa en zona de captación hídrica.
	Proveedor(es): 9 Comunidades indígenas Maya-Quiche en municipio de Nahualá, parte alta sub cuenca.
	Organización: Usuarios compensan a proveedores con pagos para apoyar  trabajos forestales y servicios de salud en zona de captación hídrica.
	Marco Legal: no ha influido en el Mecanismo.
	Costo: No hay datos del costo operativo.

El Mecanismo está iniciando y no está claro si los usuarios pueden soportar su financiamiento en esta etapa.
	Logros: reconocimiento al valor del bosque y conservación del suelo en parte alta de la cuenca por proveedores y usuarios.
	Gobernanza: Mecanismo es resultado de acuerdo negociado entre proveedores y usuarios facilitado por PARPA.

	
	
	Usuarios: 5 Municipalidades (90,000 habitantes), 6 haciendas agropecuarias y 1 ingenio azucarero todos en parte media de la sub cuenca. 
	Monto: Hasta 2008 el PARPA aporto Q350,000 (US$43,000).  Este subsidio concluye en 2010.

En 2008 usuarios aportaron Q243,000 (US$32,000) para reforestación, pago de personal técnico y servicios de salud para proveedores en apoyo al proceso.
	
	
	
	

	
	Escala: Regional
	Administrador: Asociación de Amigos del Ixtacapa -AADRI-
	
	Institucional: El Programa PARPA ha facilitado proceso y aportado financiamiento para gestión del bosque hasta 2008.
	Fuente: El Mecanismo se financió en su origen con aportes del Gobierno Central (PARPA) y a partir de 2008 con aportes de los usuarios.
	Limitantes: Financiamiento estatal esta por concluir y no se ha consolidado una opción alternativa de financiamiento.
	Sostenibilidad Financiera:

Incierta al concluir el apoyo del Gobierno Central.

	
	Usos: Agua para consumo humano, riego agropecuario y uso industrial por industria azucarera.
	Facilitador: Programa PARPA del Ministerio de Agricultura. 
	Obligaciones y actividades: Los proveedores se comprometen a conservar bosques y suelos a cambio de la compensación.
	
	
	
	


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Guatemala, Caso: Río Las Escobas, Reserva Cerro San Gil, Izabal.

	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 1998
	Superficie: 707 hectáreas  con cobertura boscosa.
	Proveedor(es): ONG Fundaeco, administradora del área de captación hídrica.
	Organización: Usuarios compensan a Proveedor a través del pago mensual de un monto por el servicio ambiental que se incluye en la tarifa de agua.
	Marco Legal: 
- Ley Áreas Protegidas permite propiedad y gestión de éstas por Empresas Privadas u ONGs como Fundaeco.

- Municipalidades tienen autonomía para definir esquema de prestación de servicios públicos como el agua para consumo humano.
	Costo: Los costos de operación del Mecanismo se cubren con lo aportado por el Administrador.

Los costos de gestión del área de captación se cubren en un 40% con lo aportado por el Administrador.
	Logros: 
-Aceptación por parte de las comunidades en zona de captación hídrica por recaudación de fondos utilizados en desarrollo sostenible.

- Los usuarios del agua comprenden relación bosque-agua por su fácil visibilidad.
	Gobernanza: Mecanismo es establecido por presión de Municipalidades hacia el Administrador y aceptado por los beneficiarios.

	
	
	Usuarios: 5,300 familias residentes de Puerto Barrios y Santo Tomas de Castilla, los 2 puertos principales en Atlántico de Guatemala.
	Monto: Aporte global del Administrador es de US$1,050/mes, equivalente a US$12,600 dólares/año que cubre 40% del presupuesto para gestión de la Reserva.
	
	
	
	

	
	Escala: Local
	Administrador: Empresa privada de Agua  HEDASA como concesionaria para prestar el servicio.
	Obligaciones y actividades: el Administrador está asumiendo el costo ambiental sin trasladarlo a los usuarios por exigencia de las Municipalidades como requerimiento para continuar operando la concesión.
	Institucional: El Mecanismo podría extenderse a otras poblaciones en el futuro.
	Fuente: El Mecanismo se financia con los aportes que realiza el Administrador.
	Limitantes: Financiamiento es insuficiente y no asumido por los usuarios. 
	Sostenibilidad Financiera:

Incierta porque costo ambiental lo asume el Administrador del Mecanismo por presión externa y no se ha trasladado a los beneficiarios del agua.

	
	Usos: Agua para consumo humano exclusivamente.
	Facilitador: ONG FUNDAECO. 
	
	
	
	
	


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Guatemala, Caso: Municipio Pachalum, Departamento Quiche
	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 1984
	Superficie: 20 has con cobertura boscosa en zona de manantiales
	Proveedor(es): Asociación de Desarrollo Integral de Pachalum.
	Organización: Usuarios realizaron aportes para compra de manantiales e inversión en infraestructura.
	Marco Legal: 
No influye en el funcionamiento del Mecanismo.

El Proveedor recaudó  Q200,000 (US$25,000) para la adquisición de manantiales y la tierra en zona de captación.
	Costo: El costo operativo está orientado al mantenimiento de la infraestructura.
No hay recursos asignados para la compensación ambiental.
	Logros: iniciativa local para adquirir tierra y manantiales.
	Gobernanza: El ente administrador es conformado por usuarios del sistema.

	
	
	Usuarios: 715 familias del área urbana del municipio de Pachalum, 3,500 personas.
	Monto: No hay un aporte dirigido a la compensación ambiental todavía.
	
	
	Limitantes: No hay compensación ambiental permanente lo que podría hacer colapsar el sistema.
	

	
	Escala: Local
	Administrador: Asociación de Desarrollo Integral de Pachalum
	Obligaciones y actividades: Los usuarios solamente pagan por el derecho al uso de agua; está en proceso un incremento a la cuota para la compensación ambiental. 
	Institucional: No ha existido apoyo institucional externo hacia el Mecanismo.
	Fuente: El Mecanismo se financia exclusivamente con el pago que realizan los usuarios.
	
	Sostenibilidad Financiera:

Precaria.

	
	Usos: Agua para consumo humano exclusivamente
	Facilitador: No ha habido 
	
	
	
	
	


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Guatemala, Caso: Programa Nacional de Incentivos Forestales
	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 1997
	Superficie:                         144,158            has con bosque protección.

Aplican proyectos en todo el territorio nacional
	Proveedor(es):     - Propietarios privados de tierras en zonas de importancia para protección de recursos hídricos. 

- 1,130 contratos, 

	Organización: 80% del Programa para proyectos de plantaciones industriales y 20% para proyectos en bosques naturales incluyendo bosques con función protectora en áreas de galería y captación hídrica. 
	Marco Legal: Ley Forestal (Decreto 101-96) y su reglamento creó el Programa de Incentivos Forestales.
	Costo: 9% del monto anual del Programa es utilizado para administración,
que equivale a 2.1 millones quetzales/año (US$260,000)/año para administración y monitoreo de proyectos.

	Logros: 
- Ha estimulado la conservación de bosques naturales con función protectiva a distinto tipo de propietarios.
	Gobernanza:  -Mecanismo es manejado por INAB (con representación de Gobierno Central, Empresa Privada y Sociedad Civil).

- Gobierno Central controla el Mecanismo a través de asignación de fondos.

	
	
	Usuarios: usuarios del agua para distintos usos en todo el país.


	Monto: 

116.62 millones quetzales (US$ 14.6 millones) invertidos en últimos once años para bosques proteccion de un total de 924 millones de quetzales 

(US$115.5 millones) para todo el programa de Incentivos.
	
	
	Limitantes:     - Financiamiento estatal concluirá en 2017.  En 2009 el Gobierno Central no ha asignado los fondos establecidos en Ley lo que pone en riesgo la continuidad del Programa.

- El Programa depende en su totalidad del aporte del Gobierno Central.
	

	
	Escala: Nacional
	Administrador: Servicio Forestal   -INAB-
	Obligaciones y actividades: pago de incentivos condicionados a la realización de acciones de conservación del bosque y mejoras en uso del suelo.
	Institucional: El INAB como Servicio Forestal administra el Programa.
	Fuente: El Mecanismo se financia con asignación del 1% del presupuesto de ingresos ordinarios del Estado.
	
	Sostenibilidad Financiera:

Incierta por inestabilidad política.

	
	Usos: Agua para todo tipo de uso.
	Facilitador: INAB, ONGs. 
	
	
	
	
	


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Guatemala, Caso: Cuenca Río San Jerónimo, Baja Verapaz.
	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 2006 conformada la estructura.

El Mecanismo aun no opera por cambio de autoridades municipales.
	Superficie: La cuenca tiene 11,200 has con bosque que representa el 49% de la cuenca.

Escala: Local, integrado a un  esquema regional.

Usos: Consumo humano, Hidroeléctricas, Riego Agropecuario, Piscicultura, Turismo.
	Proveedor(es): Propietarios privados en parte alta de la cuenca. Zona núcleo de Reserva de Biósfera. 

Usuarios: 14,300 personas de 11 comunidades para uso doméstico, 657 usuarios de riego agrupados en Asociación AURSA, 1 piscícolas y 3 hidroeléctricas.

Administrador: Comité de cuenca río San Jerónimo apoyado por Defensores de la Naturaleza y  Municipalidad

Facilitador: Fundación Defensores de la Naturaleza. 
	Organización: Los proveedores del servicio serán compensados con fondos que colectará y administrara el Comité de Cuenca apoyado por el Fondo del Agua. 

Monto: El Mecanismo aún no funciona; de momento solo existe aporte voluntario de AURSA (irrigadores) y en negociación aporte de   Hidroeléctrica ENEL.

Obligaciones y actividades: contratos entre Mecanismo y proveedores para reforestación y protección de acuíferos.
	Marco Legal: Está aprobado reglamento municipal para manejo sostenible de agua del municipio, sustentado en

Código Municipal, Leyes Descentralización y Consejos Desarrollo. 

Institucional: El Mecanismo aún no entra en vigencia por falta de voluntad del actual Gobierno Municipal.
	Costo: La estructura del Mecanismo está conformada pero éste aún no inicia operaciones. 

Fuente: el Mecanismo se financiará si municipalidad inicia realización de cobro a los usuarios.
	Logros: 

- Actores sensibles al valor económico y ambiental del agua.

- Reglamento aprobado para uso del agua que contempla PSA hídrico.
	Gobernanza: Comité de cuenca que incluye a usuarios y proveedores pero mecanismo de cobro controlado por alcaldía de San Jerónimo.  Con el funcionamiento del Fondo del Agua se puede independizar la dependencia de la Municipalidad.

	
	
	
	
	
	
	Limitantes: 

El Mecanismo depende de la voluntad de la Corporación Municipal, la cual está sujeta a cambios periódicos por elección.
	

	
	
	
	
	
	
	
	Sostenibilidad Financiera:

Incierta. En paralelo con el Fondo del Agua si podría ser autosostenible.


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Guatemala, Caso: Finca Santa Elena, Tecpán
	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 1990.
	Superficie: 1,000 has con cobertura boscosa.
	Proveedor(es): Empresa BIFASA, propietaria del área de captación hídrica.
	Organización: Comunitarios compensan a Proveedor a través de trabajos forestales en zona de captación hídrica.
	Marco Legal: Ley Forestal permite otorgar incentivos a propietarios de bosques. El Proveedor ha recibido Q200,000 (US$27,000) durante últimos 10 años.
	Costo: No hay datos del costo operativo.

Los costos son mínimos y se limitan a coordinar  labores en  bosques entre Usuarios y el Proveedor.
	Logros: valoración del bosque por parte de las comunidades por su rol hídrico.
	Gobernanza: Mecanismo es establecido por el Proveedor y aceptado por los beneficiarios.

	
	
	Usuarios: 16 comunidades con población de 24,000 personas, 90% indígenas.
	Monto: Aporte familiar de 2 días de trabajo x año, equivalente a Q400,000/año (US$54,000/año).
	
	
	Limitantes: Financiamiento estatal no permanente o continuo. 
	

	
	Escala: Local.
	Administrador: Empresa BIFASA
	Obligaciones y actividades: Los usuarios realizan labores de plantación, mantenimiento, protección y aprovechamiento del bosque propiedad del proveedor del agua conforme a requerimientos de este. 
	Institucional: El Servicio Forestal ha aprobado  aprovechamiento forestal y administrado subsidios estatales para Bosques del Proveedor.
	Fuente: El Mecanismo se financia con aporte en trabajo de  Beneficiarios y, en menor medida, del subsidio estatal que está por concluirse.
	
	Sostenibilidad Financiera:

Precaria, no permanente. 

	
	Usos: Agua para consumo humano exclusivamente.
	Facilitador: No ha habido. 
	
	
	
	
	


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Guatemala, Caso: Micro Cuenca Río Xayá, Tecpán

	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 2006.
	Superficie: 2,611 has con cobertura boscosa de un total de 5,700   has de la micro cuenca.
	Proveedor(es): Municipalidad de Tecpán, Fincas Privadas y 6 Consejos Comunitarios de Desarrollo.
	Organización: Se pretende que EMPAGUA inicie un cobro por el componente ambiental del agua a sus usuarios y que estos fondos sean trasladados a la ACAX para compensar a proveedores que realicen labores de conservación.
	Marco Legal: La Ley Forestal permitió otorgar un monto de Q2.4 millones (US$316,000) durante últimos 5 años en concepto de Incentivos del Estado a través de diferentes programas (PINFOR, PINPEP, PPAFD).
	Costo: No hay datos del costo operativo.

El Mecanismo aún no está operando por falta de acuerdo entre EMPAGUA y ACAX.
	Logros: valoración de la función ambiental del bosque por Comunidades rurales, propietarios de tierra y Municipalidad.
	Gobernanza: Mecanismo esáa en proceso de consolidación como producto de involucramiento de oferentes y el principal demandante.

	
	
	Usuarios: Empresa Municipal de Agua de Ciudad Guatemala –EMPAGUA- que abastece a 200,000 abonados.
	Monto: Está en proceso de negociación un aporte de Q5/mes/abonado de agua, equivalente a Q12 millones/año (US$1.5 millones/año).  Actualmente EMPAGUA invierte alrededor de Q10 millones en limpiar planta de tratamiento por mal manejo de la cuenca
	
	Fuente: El Mecanismo se ha financiado con subsidios del Estado que están concluyendo.  Se requiere compromiso de EMPAGUA para sustituir este aporte.
	Limitantes: el financiamiento a futuro depende de la voluntad de EMPAGUA. 
	

	
	Escala: Regional.
	Administrador: Asociación Civil Ambiental Xayá           –ACAX-.
	Obligaciones y actividades: Los proveedores han sido compensados al realizar reforestación y manejo de bosques naturales en la micro cuenca.
	Institucional: El Servicio Forestal (INAB y CONAP) así como Ministerio de Agricultura han apoyado proceso.
	
	
	Sostenibilidad Financiera:

Incierta si no se asegura incorporar el PSA a usuarios de agua en Ciudad Guatemala. 

	
	Usos: Agua para consumo humano exclusivamente.
	Facilitador: Programa PARPA del Ministerio de Agricultura.
	
	
	
	
	


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Honduras, Caso: PSA, Micro Cuenca del Río Cumes, Jesús de Otoro, Intibucá –JAPOE-

	Tiempo de operar
 
	Superficie bosque  Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Inicio en 2002 y operó con apoyo externo hasta 2006.

Desde 2006 a cargo de Junta de Agua y Excretas de Jesús de Otoro (JAPOE).

	Superficie: La extensión total es de 3,179 has. 
El bosque original y secundario comprende 2,425 has en 
Reserva Natural de Montecillos.
Escala: Local municipal.
Usos: Consumo humano, Riego Agropecuario.


	Proveedor(es):
- 50 productores  ubicados en parte alta de Micro cuenca. – 21 contratos suscritos con productores.

Usuarios:
- 1,705 familias usuarias del agua en el Casco urbano de Jesús de Otoro 

- Otros usuarios aun no incorporados: Aldeas cercanas, productores de arroz bajo riego en la zona del valle. 
Administrador:    
-  Junta de Agua y Excretas de Jesús de Otoro –JAPOE-, por delegación de la Alcaldía Municipal mediante reglamento de PSA- Hídrico 

- Aliados originales PASOLAC, CRS, ESNACIFOR, IHCAFE, Save The Children, AGUASAN-COSUDE.          
Facilitador: JAPOE. 
	Organización: La JAPOE, es una Junta que integra a la población de los barrios de la ciudad y cuenta con la aprobación delegada por la Alcaldía para administrar el Fondo de PSA.  Lo operativiza un Administrador de la Junta.
Monto: 

- Aporte Cooperación Suiza para acción piloto arranque del proyecto de US$ 21,000.  
Permite compensación a razón de US$ 58 /familia/año para protección y actividades agrícolas sostenibles.

-Costo de operación y mantenimiento del proyecto aportado por JAPOE.

Obligaciones y actividades: Proveedores realizan reforestación, protección de bosque y conservación de suelos y agua en las comunidades de la zona alta de cuenca, regulado por contratos anuales y seguimiento a las parcelas y comunidades por JAPOE y Alcaldía.
	Marco Legal: Respaldado por Ley de Municipios, Ley de Medio Ambiente, Ley Forestal y de Áreas Protegidas y Estrategia Nacional de Bienes y Servicios Ambientales de Honduras.  Ordenanza municipal delega a JAPOE la administración del mecanismo.
Institucional:    
 - Convenio inicial de la JAPOE con PASOLAC y posteriormente con AGUSAN – COSUDE para arrancar y fortalecer la experiencia piloto

de PSA ;
- Reglamento de funcionamiento del Fondo PSA
- Contrato individual de JAPOE con los  productores.


	Costo: 

Aproximado US$ 35,000 invertidos en la compensación y operativizar el Mecanismo.

Fuente: 

- PASOLAC –AGUASAM (Cooperación Suiza) aporte capital semilla de US$ 4,000 mas estudios, obras, materiales y capacitaciones 

US$ 20,000.

- Aportaciones de los consumidores (JAPOE) de US$ 0.06 familia/mes en tarifa de agua, total estimado US$ 8,000.

- Municipalidad y proveedores de los SA: aportes en especie (materiales, capacitación y asistencia técnica).
	Logros:

- JAPOE es una institución consolidada, representativa y con credibilidad dentro de la comunidad.

- Opción para resolver problemas ambientales entre actores aguas arriba y abajo.

- Se cuenta con un Fondo propio para PSA.
- Proveedores del servicio organizados, incorporados y reciben compensación.
Limitantes:

- Falta involucrar a otros usuarios de la cuenca Cumes.

-  Incumplimiento de la colaboración de la Municipalidad, la cual se ha desligado de la responsabilidad.
-  No se cuenta con un equipo técnico para seguimiento

- Se requiere mayor agilidad para el uso del Fondo de PSA.
	Gobernanza: 
-JAPOE maneja el mecanismo en forma descentralizada en el cual proveedores, usuarios y JAPOE están representados.

Sostenibilidad Financiera:

- Factible pero requiere consolidar capacidad administración técnica y financiera.  

- Otros usuarios del agua pueden incorporarse al PSA hídrico.  




Honduras, Caso: Micro cuenca Las Dantas, Yuscarán, El Paraíso
	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 2005.
	Superficie: 350 ha. conservación estricta mas

212 has en proceso de ampliar su uso agroforestal (Cafetales) y Ecoturismo.
	Proveedor(es): Cooperativa Agroforestal San Martín.
	Organización: La compensación ambiental en dinero: 3 Lempiras/mes (15 centavos de US$) por abonado (existiendo 965 abonados).
	Marco Legal: La Ley General del Ambiente, la  de Municipalidades, y la  Forestal de las Áreas Protegidas y Vida Silvestre, así como la Estrategia Nacional de Servicios Ambientales respaldan el mecanismo.
	Costo: - La operación del mecanismo incluye el mantenimiento de la infraestructura y la gestión de la compensación ambiental, la cual se estima en 23,200 Lempiras/año (US$1,225/año).
	Logros: Proceso de concertación y negociación entre participantes.

Compromiso y ejercicio del mismo, en cuanto a conservación de la zona de recarga.
	Gobernanza: Proceso compartido y aceptado entre proveedor, beneficiarios y facilitadores.

	
	
	Usuarios: 7,500 habitantes de 12 comunidades.
	Monto: 35,000 Lempiras por año equivalente a US $1,835/año.
	
	
	Limitantes: Disponibilidad de agua para uso doméstico con potencial futuro para riego agropecuario.
	

	
	Escala: Local.
	Administrador: 12 Juntas de Agua de la Micro Cuenca organizadas en una Red.
	Obligaciones y actividades: 

Del proveedor:

Protección del bosque de la zona de recarga, aplicación de prácticas agroforestales y de uso sostenible del suelo.

Del demandante (red de juntas de agua):

Pago a un fondo de compensación para los proveedores del servicio y apoyo en el apalancamiento de fondos.
	Institucional: Cooperación Internacional, Escuela Agrícola Zamorano apoyan el proceso con financiamiento y asistencia técnica.
	Fuente: El Mecanismo se financia con aportes de los usuarios del agua.

Los fondos recaudados representarían medio para atraer otros financiamientos.
	
	Sostenibilidad Financiera:

Fondos recaudados insuficientes para cubrir totalidad de la compensación ambiental. Se encuentra la alternativa de usar esos fondos como apalancamiento de más fondos que sirvan para la compensación.

	
	Usos: Agua para uso doméstico.
	Facilitador: Fundación Vida, Alcaldía Municipal de Yuscarán y Red de Maestros Ambientalistas.
	
	
	
	
	


Honduras, Caso: Subcuenca Neteapa, Morocelí, El Paraíso
	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 2003.
	Superficie: 3,676 has declaradas como zona de producción de agua, y 45 has  determinadas como zona de recarga de agua y objeto de conservación prioritaria.
	Proveedor(es): Agricultores, ganaderos, caficultores ubicados en la zona de recarga de la cuenca.
	Organización: La compensación ambiental en dinero: 3 Lempiras/mes (16 centavos de US$) por abonado (existiendo 1,563 abonados).
	Marco Legal: Ley General del Ambiente, Ley Municipalidades y Ley  Forestal y Ley de Áreas Protegidas y Vida Silvestre, así como la Estrategia Nacional de Servicios Ambientales respaldan el mecanismo.
	Costo: - La operación del mecanismo no ha sido valorada. Gran parte del costo del mecanismo se realiza a través de acciones de voluntariado de los actores involucrados.
	Logros:               -Estructuración y capitalización del fondo.

- Concienciación de los actores participantes en el mecanismo sobre la importancia del mismo. 

-Inicio del pago de “compensaciones” por acciones de conservación.
	Gobernanza: Proceso compartido y aceptado entre proveedor, beneficiarios y facilitadores.

	
	
	Usuarios: 9,000 habitantes de 8 comunidades.
	Monto: 57,000 Lempiras por año equivalente a US $3,000/año.
	
	
	Limitantes: Riesgo de cambio del uso del suelo en la zona alta de la cuenca por venta de tierra.
	

	
	Escala: Local.
	Administrador: Tesorería de la Asociación de Juntas de Agua del Neteapa.
	Obligaciones y actividades: 

Del proveedor:

Protección del bosque de la zona de recarga, aplicación de prácticas agroforestales y de uso sostenible del suelo.

Del demandante (Asociación de juntas de agua):

Determinación de necesidades de contratos. Pago a un fondo de compensación para los proveedores del servicio. Monitoreo de cumplimiento.
	Institucional: Escuela Agrícola Zamorano, Proyecto MIRA, Proyecto FORCUENCAS, Fundación VIDA apoyan el proceso con asistencia técnica y financiamiento.
	Fuente: El Mecanismo se financia con aportes de los usuarios del agua y con menor frecuencia de aportaciones externas que se logren gestionar.


	
	Sostenibilidad Financiera:

Existe una alta aceptación del mecanismo, y se tiene una baja mora. Sin embargo, los fondos son limitados y es necesario encontrar fondos externos para lograr la compensación.

	
	Usos: Agua para uso doméstico.
	Facilitador: Zamorano, Proyecto MIRA, Fundación Vida, Alcaldía Municipal y Red de Maestros Ambientalistas.
	
	
	
	
	


Honduras, Caso: contratos vinculantes de cuenca, alianza público-privada, Cuenca del río La Soledad, Valle de Ángeles

	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional
Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde octubre 2004.

Fase piloto concluye en 2010.
	Superficie: 46,000 has en proyecto.

1,200 has hasta año 2010.

Escala: Local.

Usos: Consumo humano, Riego Agropecuario, Industria Azucarera, generación de Energía, Biomasa.
	Proveedor(es):        

- 326 productores dueños de la tierra en la parte alta de la cuenca. 

- Se prevé que el número se incremente.

Usuarios:   

-Productores agropecuarios,  Industria Azucarera Tres Valles, 45,000 usuarios del agua 

 Mecanismo: 6 Municipios, otros productores agropecuarios (No se identifica el # total).

Administrador:
- Consejo de Cuencas.   

- Aliados del proceso: 10 cajas Rurales, INFOP, Alcaldía, FUNDER, UMA..

Facilitador: INFOP y FUNDER con apoyo de CATIE y ASDI.
	Organización: Hay un Directorio y un Comité Técnico, integrado por instituciones estatales, para administrar el PSA.  Lo operativiza 1 coordinador de proyecto.

Monto: 

- Aporte FOCUENCAS ASDI, CATIE para arranque del proyecto de US$ 27,000.  Permite mantener unos sistemas de compensación a razón de US$ 22.5/ha/año para protección.

-Costo de operación y mantenimiento del proyecto aportado por Consejo de Cuenca.

Obligaciones y actividades: Proveedores realizan un plan integral de actividades ambientales y productivas que incluye,  conservación de suelos, bosque y agua en la zona de recarga hídrica de la cuenca, regulado por contratos anuales con cada comunidad (caja rural).
	Marco Legal: Respaldado por Ley de Municipios, Ley de Medio Ambiente, ley de ordenamiento Territorial, ley forestal, ley de participación ciudadana.

Institucional:    

 - Convenio de cooperación público-privada entre las cajas rurales, Alcaldía Municipal de Valle de Ángeles y consejo de cuenca para el financiamiento del proyecto;

- Contrato individual con cada comunidad.
	Costo: 

US$40,240 se invierte cada año realizar compensación y operativizar el Mecanismo.

Fuente: 

-ASDI CATIE aporte único $27,000 (67%)

- Caja rural  $3,240 (8%)

- Consejo de Cuenca $ 10,000  (25%) 

- Los montos incluyen aportes en dinero.  El Mecanismo opera con un sistema de financiamiento revolvente. 
	Logros:

- consejo de cuenca , comunidades, Municipalidad, productores trabajan coordinados 

se incorpora parte del costo ambiental del uso del agua para producir 

- Apoyo externo  focalizado en la zona de recarga hídrica y se convierte en fondo revolvente.

- mejora en los indicadores de salud, calidad y cantidad de agua.

Reducción de áreas quemadas, aumento en la regeneración natural.

Limitantes:

-Falta involucrar a los usuarios del agua.

Falta declarar la zona de recarga como instrumento de negociación intermunicipal.
	Gobernanza: 

-Convenio público-privado, firmado y manejado por  el consejo de cuenca y la municipalidad, amparado en la Ley de Municipios y forestal.

- autorregulación  ambiental comunitaria

- establece un código de conducta individual y grupal como garantía financiera

Mecanismo de premiación colectiva por el ambiente.

Sostenibilidad Financiera:

- Promisoria porque no depende de la voluntad política sino del accionar colectivo comunitario.
- no requiere de más aportes de la cooperación 

- Será más fuerte al  incorporar los usuarios del agua de los municipios vecinos.


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Honduras, Caso: Comité Nacional de Bienes y Servicios Ambientales –CONABISAH-.

	Tiempo de operar 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua
	Participantes (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 2001.
	Escala: Nacional.

Mas del 90% de las experiencias documentadas en Honduras de PSA son por recursos hídricos.
Se prioriza el rol del bosque y conservación de suelos en  producción hídrica para desarrollo del país.

	Actores, Usuarios, Administradores y Facilitadores son diversos  incluyendo Gobierno, ONGs, Municipalidades y Organizaciones Locales.

El CONABISAH impulsa un esquema de alcance nacional con impactos locales.  

Municipalidades y Juntas de Agua como principales beneficiarios y proveedores de servicios ambientales en todo el país.

 
	Organización: CONABISAH es una instancia de incidencia y coordinación nacional que promueve valoración, negociación y compensación ambiental por servicios ambientales.

Es una entidad Consultiva y de apoyo a procesos a diferentes escalas dentro del país.
CONABISAH no es un ente ejecutor.

	Marco Legal: 

Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre así como anteproyecto de Ley de Aguas contemplan compensación ambiental.  

Políticas públicas forestal e hídrica incluyen compensación por servicios ambientales.
Institucional: se creó Oficina Técnica de bienes y servicios ambientales en Ministerio de Ambiente.
	Costo: el Comité no maneja un presupuesto propio.
Fuente: las acciones del Comité las realizan sus integrantes dentro de sus propias organizaciones.
	Logros: 

En 2007 se elaboro una estrategia nacional de bienes y servicios ambientales con aval presidencial.

La compensación por servicios ambientales ha sido incorporada en la política pública por medio de diferentes instancias.

Convencimiento de sociedad civil y de gobiernos locales y nacionales.

Limitantes: se requiere búsqueda continua de fórmulas para financiar los bienes y servicios ambientales.
	Gobernanza: 

El Mecanismo es liderado por Gobierno Central con amplia participación de actores  nacionales y Cooperación Internacional. 

Sostenibilidad financiera: nueva ley forestal contempla algún financiamiento para PSA.
Proyectos hidroeléctricos con MDL pueden aportar recursos para PSA..


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Nicaragua, Caso: PSA, alianza público-privada, Cuenca del río Gil González, Belén, Rivas
	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde Diciembre 2007.

Fase piloto concluye en 2009.
	Superficie: 800 has en proyecto.

104has hasta año 2008.

Escala: Local.
Usos: Consumo humano, Riego Agropecuario, Industria Azucarera.
	Proveedor(es):        - 29 productores dueños de la tierra en la parte alta de la cuenca. 

- Se prevé que el número se incremente.

Usuarios:   

-Productores agropecuarios,  Industria Azucarera del sur (CASUR) ya incorporados al PSA.

- Otros usuarios aún no incorporados al Mecanismo: 3 Municipios, otros productores agropecuarios (No se identifica el # total).
Administrador:    - Alcaldía Belén  y CASUR en forma conjunta designan 1 coordinador de proyecto.  

- Aliados del proceso INAFOR, INTA, AMUR.

Facilitador: 2 Entidades de Cooperación Alemana (GTZ y DED). 
	Organización: Hay un Directorio y un Comité Técnico para administrar el PSA.  Lo operativiza 1 coordinador de proyecto.

Monto: 

- Aporte Cooperación Alemana para arranque del proyecto de US$ 21,000.  Permite compensación a razón de US$ 35/ha/año para protección.

-Costo de operación y mantenimiento del proyecto aportado por CASUR.
Obligaciones y actividades: Proveedores realizan reforestación y protección bosque y a futuro conservación de suelos y agua en parte alta de cuenca, regulado por contratos anuales con cada productor.
	Marco Legal: Respaldado por Ley de Municipios, Ley de Medio Ambiente y  Ley de Aguas Nacionales.
Institucional:     - Convenio de cooperación público-privada entre CASUR, Alcaldía Municipal de Belén y Cooperación Alemana (GTZ y DED) para el financiamiento del proyecto;

- Contrato individual con productores.
	Costo: 
$113,000 se han invertido a la fecha para realizar compensación y operativizar el Mecanismo.
Fuente: 

-Cooperación Alemana $56,000 (49%)

- Industria Azúcar $44,900 (43%)

- Municipalidad Belén $ 11,900  (11%) 
- Proveedores del SAH $900 (1%).

- Los montos incluyen aportes en dinero, en especie, capacitación, asistencia técnica.
	Logros:
- Municipalidad y CASUR trabajan coordinados y ambas han incorporado el costo ambiental del recurso hídrico para realizar compensación.
- Apoyo externo bien focalizado.
- Proveedores del servicio incorporados y recibiendo beneficios.
	Gobernanza:
Convenio público-privado de proyecto, firmado y manejado por la municipalidad, amparado en la Ley de Municipios.

- Directorio con representación de proveedores, usuarios y administradores. 

- Comité técnico brinda asistencia técnica, seguimiento y control.

Sostenibilidad Financiera:
- Promisoria en tanto se mantenga disposición de alcaldía y COSUR.
- Se requieren dos años más para consolidar Mecanismo y que prescinda de la cooperación externa.  

- Se necesita incorporar otros usuarios del agua. 




Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Nicaragua, Caso: PSA, Micro cuenca El Mal Paso, El Regadío, Estelí
	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 2000 (9 años), el actual proyecto finaliza su financiamiento en marzo 2009.
	Superficie: 2,665 has. 
	Proveedor(es):  63 productores dueños de la tierra en la parte alta de la micro cuenca.
Usuarios: 

Población de El Regadío

Agroindustria de tabaco; productores agropecuarios - hortaliceros (No se identifica el # total).
Administrador: CAPS El Regadío, Alcaldía municipal de Estelí.
Facilitador: Instituto de Desarrollo Rural (IDR-BID), CRS, MARENA-PRODEP, FIDER).
	Organización: La Alcaldía de Estelí ejecutó a través del proyecto de IDR acciones de compensación a los proveedores con el financiamiento de actividades de reconversión productiva que contemplan acciones de protección de fuentes de agua, elaborar planes de protección de bosques, capacitaciones y asesoría legal a comités de agua.
	Marco Legal: Ley de municipios (Ley 40); Ley de aguas nacionales (620), Ley 217: Ley General de Medio Ambiente y los Recursos Generales; Plan de Manejo de la Reserva Natural Cerro Quiabuc.
Institucional: Cooperación con Alcaldía Municipal de Estelí; 

Contrato individual con proveedores.
	Costo: 

Capital total= $175,000
Fuente: IDR (BID)=                           

      $ 317,052.45;

CRS= 10,552.25
MARENA-PRODEP =  

           $10,000
FIDER= $1000.

	Logros:

- Los proveedores están satisfechos con la implementación del mecanismo a través del proyecto.

- La CAPS El Regadío anuente a revisar sistema tarifario actual para fortalecer el fondo de PSA comarcal.

- Institucionalización del Fondo Municipal a la Alcaldía de Estelí.
	Gobernanza: Convenios bilaterales entre el CAPS y los proveedores del servicio hídrico.
Sostenibilidad Financiera:

Necesitan fondos para la realización de estudios y la puesta en práctica de un nuevo sistema tarifario donde involucre a la agroindustria tabacalera y productores agropecuarios, es probable que en dos años se puedan obtener los primeros resultados para echar a andar el FOMPSA.

	
	
	
	Monto: Para El Regadío se destinó del proyecto aproximadamente USD 175,000 en los 2 años de duración.
	
	
	Limitantes:

- Conclusión del proyecto y de acciones.

- Necesidad de fondos para continuar con los estudios de valoración de consumo de agua por la agroindustria tabacalera y para otras acciones.
	

	
	Escala: Local.
	
	Obligaciones y actividades:

· Cambios de actitud de  los proveedores y los usuarios para mejorar el servicio hídrico.

· Mejorar prácticas agrícolas mitigando y reduciendo las actividades contaminantes.
	
	
	
	

	
	Usos: Agua para consumo humano, productivo y agroindustria. 
	
	
	
	
	
	


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Nicaragua, Caso: Fondo ambiental para protección y conservación, Micro cuenca La Golondrina, Río Blanco, Matagalpa.

	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 2003.
	Superficie:
1,527has, área micro cuenca La Golondrina.

931has área para protección y reforestación con PSA.

Escala: Local.
Usos: Agua para uso doméstico exclusivamente.
	Proveedor(es):  
13 Productores dueños de la tierra en la parte alta de la cuenca; se iniciará compensación con 4 de ellos.

	Organización: 

- Usuarios pagan 10% más en factura por consumo de agua, el cual se deposita en cuenta del fondo ambiental.  El fondo tiene a la fecha US $21,000.


	Marco Legal: Ley de municipios (Ley 40) y Ley General de Aguas Nacionales (Ley 620).

Institucional: Empresa Municipal descentralizada de Río Blanco administra el fondo.

- Se creó Consejo de administración del Mecanismo con participación civil.

- El Mecanismo tiene aceptación social.
	Costo:              - De momento incluye administrar fondos, divulgación, aforo del río e inicio de proceso negociación con productores.  

-Se calcula en 10,000 córdobas (US$ 500 mensuales, equivalente a US $6,000/año.

Fuente: El fondo de PSA se creó con donación de PASOLAC y luego alimentado con incremento de 10% canon de agua a usuarios; costo operativo lo ha absorbido la Municipalidad.
	Logros:
- Disposición al pago por componente ambiental de usuarios.

-Institucionalización y legalización del aporte de usuarios.
- Incremento del fondo PSA cada año.
- Inicio de negociación con proveedores del SAH.

Limitantes:
- No hay control de cantidad  agua consumida por usuarios.
- Falta consolidar parte financiera: usuarios iniciaron aportes hasta 2008

- Poca coordinación inter-institucional para la gestión del proceso.

- Mayor integración de los productores-proveedores del SAH en las zonas seleccionadas.
	Gobernanza: 

PSA administrado por Empresa  Municipal de Agua como ente autónomo gobernado por Directiva con participación Municipal, de Productores y Sociedad Civil.  

Sostenibilidad Financiera:

Promisoria.   El Fondo para PSA ha ido creciendo cada año.  Sin embargo requiere incremento sustancial para hacerlo viable a largo plazo sobre la base de pago en función de consumo.

	
	
	Usuarios: 2,667 familias principalmente del área urbana de Río Blanco.

Administrador: 

Empresa Municipal de Agua de Río Blanco (EMARB).

Facilitador: 

Servicio Holandés de Cooperación; ONG Fundenic y Programa PASOLAC.
	Monto: La compensación por ha está calculada por actividad, pero todavía no se compensa a los productores dueños del área de protección.
Compensación en US$ por ha/actividad:

Bosque ripario =             $36

Sistema agroforestal o silvopastoril=                   $27

Reforestación y tacotal= $18

Cultivo de cobertura=       $9.


	
	
	
	

	
	
	
	Obligaciones y actividades: 

- Todavía no hay contrato con proveedores del SAH

- Proveedores que reciban compensación serán sujetos de evaluación.
	
	
	
	


México, Caso: Comité De Recursos Naturales De La Chinantla Alta (CORENCHI), Río Papaloapan, Oaxaca.

	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional
Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 2004
	Superficie: 16,000 has en zona de captación hídrica 

- 10,000 has de bosque con  potencial para incorporarse al PSA y 5,500 has de vegetación secundaria y cafetales con potencial para proyectos de Carbono.
Escala: Regional

Usos: Agua para uso Doméstico, Hidroeléctrico e Industrial (papel, azúcar, alcohol y cerveza).
	Proveedor(es):  6 comunidades rurales aglutinadas en el CORENCHI, 2,000 personas de la etnia Chinanteca.

Financiador: CONAFOR (Servicio Forestal de México) financia el pago por servicio ambiental hídrico del bosque.

Usuarios: 6 municipios con 265,000 habitantes, industrias, una hidroeléctrica y usuarios agropecuarios.

Facilitador: Geoconservación AC (ONG)
	Organización: 

CORENCHI aglutina a varias organizaciones campesinas y es quien negocia con el Gobierno la realización de las actividades.
	Marco Legal: Ley Forestal respalda al Mecanismo.
	Costo: -El 10% del subsidio se destina para operación del Mecanismo 310,000 pesos/año (US$22,500/año).
- 20% del subsidio se usa para conservación o proyectos productivos comunitarios

- 70% para subsidio directo a las familias de comunidades en zona captación.

Fuente: - El Mecanismo se financia a través del Programa Servicios Ambientales Hidrológicos de CONAFOR.

- Fondos recibidos por PSA se colocan en un Banco para apoyar esfuerzos de negociación entre proveedores y usuarios del agua. Hasta el momento no hay ningún pago por parte de los usuarios del agua.
	Logros: El Mecanismo se basa en la concepción comunitaria del valor ambiental del bosque y es producto de un largo proceso de organización para el desarrollo local a través del uso sostenido de los RNR que el Estado reconoce y apoya financieramente.
	Gobernanza: Se requiere un compromiso más claro de los usuarios del agua a largo plazo.

	
	
	
	Monto: - 3.1 millones de pesos/año durante últimos 10 años (US$225,000/año).

-Compensación ambiental en dinero a razón de 443.7 pesos por hectárea (32 dólares/ha) proporcionado. A futuro se espera que el pago provenga de los usuarios del agua.
	
	
	Limitantes: El apoyo financiero proviene en su totalidad del Estado y la Cooperación Internacional.
- Es incierta la disposición al pago de los usuarios del agua.
	

	
	
	
	Obligaciones y actividades: comunitarios realizan tareas de conservación a cambio de los fondos que reciben.
	Institucional: CONAFOR financia el proceso. 
	
	
	Sostenibilidad Financiera:

Incierta cuando concluya el subsidio estatal.


Tabla síntesis de los estudios de caso de las Fincas Forestales en Cuba.

	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 1998
	Superficie: 

18,370 has
 con cobertura boscosa.
Además existen 66,000 has de Áreas Protegidas en el municipio.
Escala: Local.                 
Usos: Agua para consumo humano, animal y riego agropecuario, agroindustrial.

	Proveedor(es): El Estado a través de las Fincas Forestales.
Usuarios: 47,891 habitantes, las entidades sociales del municipio, 11 comunidades, dos centrales azucareras, una empresa pecuaria, un establecimiento de pesca, un complejo agroindustrial del arroz y 38 cooperativas.
Administrador del agua: Unidad Municipal de Recursos hidráulicos y SEF

Facilitador: Comisiones de Reforestación y de Cuencas hidrográficas.
	Organización: se efectiva  mediante los proyectos de las Fincas Forestales  financiados por el SEF a través del FONADEF que determina  un monto anual por cada municipio.

Monto: 3,4 millones de pesos como promedio anual para el Municipio.

Obligaciones y actividades: 

El finquero forestal realiza las tareas en las Fincas que incluyen protección absoluta de fajas hidrorreguladoras y conservación y aprovechamiento sostenible en las áreas fuera de las riberas de ríos.
	Marco Legal: Ley Forestal  establece el FONADEF que permite el  pago de actividades de fomento, manejo silvícola, protección y conservación de  bosques, así como bonificaciones adicionales. – Adicionalmente Ley de Aguas y Ley Ambiental soportan el Mecanismo. 

Institucional: El Servicio Forestal es quien emite los permisos para ejecución de planes de manejo para las áreas de bosques. Recursos hidráulicos quien regula las acciones con el uso del agua para los usuarios.
	Costo: los costos son asimilados por el Estado a través del FONADEF;  los costos de implementación y chequeos son asimilados por el SEF. 

Fuente: El Presupuesto Nacional canalizado a través del FONADEF
	Logros: La protección de las márgenes del río Cauto mediante el  establecimiento de la cobertura forestal y el cuidado y conservación del bosque a través de las fincas forestales y la comprensión de la ciudadanía sobre la importancia del bosque para el cuidado del agua, el suelo y el ambiente. 

Limitante: dependencia total del aporte Estatal de fondos.
	Gobernanza: Gobierno del municipio con el apoyo de las comisiones de Reforestación y de cuencas y del SEF.

Sostenibilidad Financiera:

Previsible que continúe en tanto el Estado siga aportando los fondos.


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Costa Rica, Caso: Fundación Pro Reserva Forestal Monte Alto, cuenca alta del río Nosara, Hojancha, Guanacaste, Costa Rica.

.
	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Iniciativa comunal desde 1991.

Creación  de la Fundación Pro reserva Forestal Monte Alto desde 1992.

Creación de la Zona Protectora de la cuenca alta del río Nosara desde 1994.
	Superficie:

924 has como Zona Protectora con diferentes usos del suelo.

60% de la Zona Protectora con  regeneración boscosa (en las  fincas y en la  Reserva Natural Monte Alto).  

276 has (30%) de la Zona Protectora adquiridos para la protección y definidos como  Reserva Natural Monte Alto.  

152 has con PSA de conservación de bosque.

Escala: Local.

Usos: Básicamente para uso doméstico.


	Proveedor:  

Fundación Pro Reserva Forestal  Monte Alto.  


	Organización: 

Los comunitarios de Hojancha lograrán 228 donantes para la compra de 276 has de la Reserva Natural Monte Alto (a un valor mínimo de U$1,000,000)  y cerca de US$ 500,000 con varios actores para su  consolidación.
	Marco Legal: 

La Ley de Aguas de Costa Rica es de 1942 y desfasada. Por eso, la legislación forestal es el principal aporte para la conservación del sistema agua-bosque: 

- Ley forestal 7174 (de 1990) que crea los incentivos a la protección del bosque,

- Ley forestal 7575 (de 1996) que aborda el pago por servicios ambientales y la prohibición del cambio de uso de la tierra en Costa Rica.

Marco institucional: Convenio formal de cogestión (Fundación Pro Reserva Forestal Monte Alto y MINAET) con roles definidos. 

Una cogestión protagonizada y fortalecida por el capital social local de Hojancha.
	Costo:              

Los costos anuales de operación de la Reserva son de cerca de 4 millones de colones (cerca de US$ 80,000.00).

Fuente: 

Los  costos de funcionamiento de la Reserva son cubiertos por los recursos financieros generados por el programa de Turismo Comunitario de la Fundación (un 70%) y con el PSA para 152 has de la reserva  (un 30%).

	Logros:

Recuperación de los recursos hídricos.

Definición jurídica de la Zona Protectora.

Creación de la Fundación Pro Reserva Forestal  Monte Alto con el involucramiento de diversas organizaciones locales.

Convenio formal de co-manejo.  

60% de la Zona Protectora con bosque y 275 has  de bosque preservadas.

Turismo comunitario genera  alternativas económicas.

Limitantes: no hay control de la producción y  consumo del agua. 

Los mecanismos legales del SINAC no favorecen la participación comunitaria.

Trabas burocráticas para el acceso de los pequeños y medianos agricultores al PSA.

Insuficiente base técnica  para  prácticas agroforestales con especies forestales locales.
	Gobernanza: 

La cogestión de la Reserva entre la Fundación, (de base local fortalecida y actuante) y el Estado está formalmente   establecida.  

Sostenibilidad 

La nueva estrategia de la Fundación de fortalecer las  prácticas agropecuarias  amigables con el ambiente junto a agricultores de la Zona Protectora  es coherente frente a los  actuales elevados precios de las tierras.  

El programa de turismo está consolidado con tendencia a ampliarse.

	
	
	Usuarios del agua: 

96 familias de la comunidad rural Pilangosta, en la  parte alta de la cuenca del río Nosara; los usuarios del acueducto de Hojancha Centro, donde viven cerca de 1100 familias. 

Administrador: Fundación Pro Reserva Monte Alto. 

Facilitadores: Programa de Donantes, vecinos del cantón y región, CACH,  ICE, Municipalidad, Fundación Trópico Verde, INBIO, Colegio Agropecuario de Hojancha, COOPILANGOSTA , IFAM, US Challenger , PPD/PNUD, Coopeguanacaste, Embajada de Alemania en Costa Rica, Unión Europea, universidades. 
	Monto: Hasta el momento, la Fundación Pro Reserva Forestal Monte Alto no ha calculado un monto de compensación por los servicios ambientales generados por la Reserva. 
	
	
	
	

	
	
	
	Obligaciones y actividades: 

Comunidad Pilangosta compensa al Proveedor (Fundación Pro Reserva Forestal  Monte Alto) con  trabajos forestales y de mantenimiento de la Reserva  Natural Monte Alto, en la cuenca alta del río Nosara.


	
	
	
	


Tabla síntesis de los estudios de caso desarrollados en la región

Costa Rica, Caso: Programa Nacional de PSA.

	Tiempo de operar
 
	Superficie de bosque del caso, Escala y Usos del agua

	Participantes
 (Proveedor(es) del servicio, Usuarios, Administrador, Facilitador)
	Organización, Monto de la compensación y Obligaciones y actividades
 
	Marco legal e institucional

Nacional
	Costo del Mecanismo y Fuente de financiamiento
	Logros y Limitantes del Mecanismo 
	Sostenibilidad del Mecanismo

	Desde 1996.
	Superficie: Aplican proyectos en todo el territorio nacional.
	Proveedor(es): propietarios privados de tierras en zonas de importancia para protección de recursos hídricos. 7,242 contratos, cobertura de 599,000 has y adicional 1.9 millones árboles plantados en Sistemas Agroforestales.
	Organización: Todos los fondos recaudados se concentran en el FONAFIFO que luego los distribuye a través de contratos.
	Marco Legal: 

Ley 7575 crea el Programa Nacional de PSA.  Canon de agua de 2006 es iniciativa gobierno complementaria que establece cobro ambiental por uso de recursos hídricos.
	Costo: 7% del presupuesto anual de FONAFIFO (US$12 millones) que equivale a US$ 840,000 / año es el costo operativo del Mecanismo (administración y monitoreo de proyectos).
	Logros: 

- Estado ha definido metas ambientales como prioridad.

- Estabilidad política del país favorece el Mecanismo.
	Gobernanza: 

Programa es liderado y ejecutado por el Estado principalmente con fondos públicos.

	
	Escala: País.
	Usuarios: beneficiarios del agua para distintos usos en el país.
	Monto: US$120 millones dólares invertidos en últimos diez años.  
	
	
	
	

	
	Usos: Agua para consumo humano, hidroeléctricas,  industrial, riego agropecuario.
	Administrador: Estado a través del Fondo Nacional Financiamiento Forestal –FONAFIFO-.  El PSA es una compensación del estado a los proveedores.
	Obligaciones y actividades: pago de incentivos condicionados a la realización de acciones de conservación y mejoras en uso del suelo.
	Institucional: FONAFIFO administra el Programa Nacional de PSA.
	Fuente: impuestos a combustibles y 25% de impuesto a usuarios del agua, donaciones y préstamos.
	Limitantes: 

- Requiere consolidación financiera.

- Mejorar priorización de áreas y productores para lograr más efectividad en metas
	Sostenibilidad Financiera: viable.

	
	
	Facilitador: El Estado.
	
	
	
	
	


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Domestico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej. protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actividades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 


� El año en que el Mecanismo se inició o bien el número aproximado de años que lleva operando.


� Como usos del agua se tiene Uso Doméstico (para consumo humano), Riego Agropecuario, Industrial (especificar tipo de industria), Hidroeléctrica y otros usos.


� El proveedor (o proveedores) del servicio son quienes administran la tierra en la zona de captación hídrica (proveedores primarios del servicio); los Usuarios son quienes utilizan el agua.  El Administrador del Mecanismo es la entidad que hace posible que el servicio sea prestado y regularmente reúne fondos o servicios para compensar a los proveedores; Facilitador o Intermediario son las entidades de Gobierno, ONG u Otra que apoyan (o apoyaron) la conformación y operación del Mecanismo de distintas formas.


� Obligaciones y actiidades forestales promovidas por el mecanismo, son por ej.: protección del bosque (no hacer aprovechamiento forestal), limitar el aprovechamiento, plantación. 





